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Capítulo 27,  El Senado de la Nación – Un Agitado Recuerdo. 
 

Decía Cicerón, hace dos mil años, que hasta el propio Consulado, la más alta 
magistratura romana, era desdoroso cuando se lograba de mala manera. La 
afirmación no ha perdido un ápice de su valor. 

Rafael Bielsa, “El huevo y la serpiente”   
del libro “La Justicia por su nombre”  

 Editorial Textos. 
 

El Poder Ejecutivo podrá designar excepcionalmente embajadores extraordinarios y 
plenipotenciarios a personas que, no perteneciendo al Servicio Exterior de la Nación, 
posean condiciones relevantes. Este nombramiento se considerará extendido por el 
tiempo que dure el mandato del presidente de la Nación que lo haya efectuado. 

Artículo 5ë de la Ley de Servicio Exterior de la Nación  
 

Dia 1 
 
- Bueno, bueno. ¿Qué trajimos hoy? Ella miraba la gruesa carpeta que él tenía bajo su 
brazo izquierdo. 
 
-Ya verá. Hoy traje una lectura recomendada para quien le interese tomar conciencia 
sobre la falta de respeto a la ley y las normas de los políticos a la hora de complacer al 
poder de turno. Para ellos las reglas son  un “escollo”  a superar y no a respetar.   
        
 Tomó la carpeta y la abrió sobre la mesa. El escudo nacional en brillantes colores 
encabezaba unas letras de molde donde se leía: “Senado de la Nación - Versión 
taquigráfica de la reunión de Comisión de Acuerdos, del 9 de junio de 2004”. 
 
- Sí, mi querida señora. usted podrá ver a nuestros políticos en acción. Imagine asistir a 
una reunión “negociada”  donde la principal fuerza de oposición ataca al oficialismo 
pero termina aprobando la propuesta del Ejecutivo. Todo negociado. Pero antes – tomó 
un recorte – le quiero mostrar una descripción de nuestro primer personaje de hoy. Lo 
extractamos de la Revista “Noticias”  del 18 de diciembre de 2004... “Carlos Bettini, uno 
de los mejores lobbistas surgidos de la Tendencia Revolucionaria de la Juventud 
Peronista, fue elegido este año por Kirchner para ser embajador argentino en España. 
Los Kirchner y  Bettini se conocen desde sus épocas estudiantiles en La Plata44. Amigo 
de Felipe González y José Luis Rodríguez Zapatero, Bettini ha paseado a los dos por la 
Argentina, al igual que al mexicano multimillonario Carlos Slim, a quien llevó ante 
Kirchner para demostrar su interés inversor en el país. Simpático, de gustos caros y 
hablar acelerado, Bettini es un seductor empedernido. Luego de privatizada Aerolíneas 
Argentinas, el ex revolucionario fue director de la empresa española y saltó a la tapa 
de los diarios por un hecho de violencia: un grupo de asaltantes entró en una casona de 
zona norte donde Bettini había organizado una fiesta para muy pocos invitados, entre 
los cuales estaba una actriz que recién comenzaba a ascender. En Europa, donde 

                                                 
44 Muchos afirman que Carlos Bettini fue aquel chico del colegio San Luis que en su adolescencia le 
mostró “un ambiente social que ella, de una clase media barrial, no había transitado antes.”  
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estuvo exiliado luego que la dictadura le devastara su familia, Bettini se había hecho 
amigo de Felipillo y siguió deleitando a todos con su locuacidad que pivotéa entre el 
arrabal o el palacio, según haga falta. Era un especialista, dicen sus amigos, en 
acompañar a las mujeres argentinas que viajaban al viejo mundo sin la odiosa 
compañía de sus maridos, en los albores de la convertibilidad” . 
 
- La revista lo pinta de cuerpo entero... la única aptitud relevante que se le conoce – 
aparte de lobbysta de las empresas españolas -  es acompañar a las mujeres que viajan a 
la capital española sin sus maridos, cómo lo hizo Cristina Kirchner en diciembre de 
2004. Al igual que en las épocas de su juventud, la paseó por los lugares más lujosos de 
Madrid.Ahora volvamos al Senado.  
 
Después de reunirse con el presidente Kirchner y el canciller Bielsa, el presidente de la 
Comisión de Acuerdos del Senado, el senador Jorge Yoma, decidió citar a una 
“audiencia pública”  para el 9 de junio. La reunión se realizaría en el salón Arturo Illia y 
se tratarían las impugnaciones a los pliegos enviados por el  Poder Ejecutivo de Carlos 
Bettini y Héctor Timerman en conjunto... 
 
Lo de audiencia pública era una “ licencia poética”  del senador, ya que en realidad se 
trataría de una simple “ reunión”  de la Comisión de Acuerdos del Senado donde las 
impugnaciones debían ser presentadas por escrito y con anterioridad, lo que les permitía 
a los candidatos preparar su defensa y al Poder Ejecutivo “negociar”  los términos de la 
misma. La estrategia fue armada con gran cuidado. El pliego de Carlos Bettini sería 
tratado en conjunto con el de Héctor Timerman, propuesto para cónsul en Nueva York 
con rango de embajador extraordinario y plenipotenciario. Poniendo a Timerman en 
primer término - que no había recibido ninguna impugnación – ganarían tiempo para 
“apurar”  la aprobación de Bettini  cuando la audiencia ya se encontrara cansada... los 
tiempos estaban medidos cuidadosamente... debían comenzar con Bettini cerca de las 13 
horas, contando que a las 16 estaban citados los senadores para la reunión previa a la 
sesión de ese día. Una verdadera pieza de relojería se había puesto en marcha. 
 
La reunión comenzó a las 10 en punto.  Jorge Yoma, presidente de la Comisión y aliado 
de Kirchner tomó el micrófono y comenzó dirigiéndose a las cámaras y los periodistas a 
quienes invitó a salir, algo que me había adelantado un amigo y viejo empleado de la 
Cámara que cuando ingresé al salón se me acercó y me dijo al oído : Tené cuidado, no 
van a permitir filmar y cuando estés exponiendo te van a cortar y si insistís te van a 
sacar. No quieren que se toque el pasado montonero de Bettini... 
 
Era claro que tratarían de evitar que se tratara ante las cámaras de televisión que algún 
impugnante sacara a discusión el asesinato que en Internet adjudicaban a Bettini... o las 
derivaciones de aquella fiesta íntima de 1975... Me tomé el trabajo de enviar el escrito 
con  las acusaciones a todos los legisladores, uno por uno... Detrás de los visillos de una 
de las puertas del Salón de Lectura, el elegido para la reunión, se veían varias 
“sombras”  escuchando... eran Bettini y Rafael Bielsa, que había dejado una reunión de 
la OEA para defender a Bettini hasta lograr la aprobación... Bielsa confiaba en sus 
aptitudes de orador. Se estaba jugando el puesto. 
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- Una vez fuera las cámaras, Yoma comenzó. Mire, traje dos copias. Yo haré de Yoma y 
usted de impugnante – Le alcanzó una copia – Empiezo yo. Imagine la escena, los 
senadores y legisladores invitados en ronda en los cómodos sillones de la sala de lectura 
del Senado, rodeados de centenarios cuadros de legisladores de principios del siglo XX. 
Los asistentes en incómodas sillas, sosteniendo la documentación sobre las piernas. 
Entre los dos grupos, casi inadvertidos, personal de seguridad, marcaba la separación de 
los legisladores en caso de posibles conflictos. La vestimenta los delataba” . Comienzo : 
    
Sr. Presidente (Yoma). — Antes que nada, quiero agradecer, destacar y valorar la 
presencia y participación de nuestros colegas y pares de la Cámara de Diputados de la 
Nación, el diputado Basteiro (Socialista) y la diputada Marcela Rodríguez (ARI), a 
quienes damos la bienvenida.   
 

 
Revista Fortuna, 6 de Octubre de 2003, “Los Planes argentinos de Slim” , Bettini en 1er plano. 

 
- Le hago una aclaración, Alicia Castro, quien había sido la mayor denunciante de los 
directorios impuestos por Iberia entre 1992 y 1998, con Manuel Morán a la cabeza y 
Bettini a su lado, faltó a la cita. Era evidente que no quería enfrentar la decisión del 
Presidente Kirchner - que había manifestado que necesitaba un “abrepuertas”  en España 
– ni a Cristina – amiga de Bettini –  a quienes frecuentaba tratando de acceder a la 
embajada en Venezuela antes de terminar su período legislativo en diciembre de 2005. 
Los comentarios sobre las insinuaciones de Chávez a Kirchner sobre el tema murieron a 
principio de febrero de 2005, cuando el presidente argentino designó embajadora a 
Nilda Garré, un “cuadro”  de su nuevo gobierno, ex Frepaso y ex Tendencia, Nilda Garré 
habría conocido a Cristina Fernández y a Carlos Bettini en los años 70.  
 
En realidad Kirchner no confiaba en Castro que, con la constitución Bolivariana en sus 
manos predicaba la primacía de Chávez en Latinoamérica, lo que ponía furioso al 
Presidente... De nada le sirvió a Castro tratar de conformar al matrimonio 
presidencial...K no la quería cerca suyo...Todos recuerdan cuando Kirchner hizo su 
primer viaje a Brasil para entrevistar a Lula, el presidente brasileño. Cristina le había 
pedido incorporar a la comitiva a tres legisladores, entre ellos a Moreau y Alicia Castro, 
que intentaba relacionarse a toda costa con el embajador de Brasil en Buenos Aires. 
Cuentan que, mientras Cristina retocaba su complicado maquillaje, Castro se “mandó” 
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detrás de Kirchner, caminando casi a su lado sobre la alfombra roja que el protocolo 
imponía. Castro se detuvo a la derecha del presidente y varios fotógrafos, que no 
conocían a Cristina, dispararon sus cámaras pensando que Castro era Cristina...según 
comentan alguno tituló la foto: “Kirchner y su esposa” ... Cristina se puso furiosa... Fue 
el comentario general... Cuando le recriminó al reciente presidente, Kirchner le habría 
gritado a su esposa: “ la culpa es tuya por traerla” ... Castro había sido primera dama por 
un rato... 
 
 -Perdón por la interrupción. Sigo. Yoma continua;  
 
También agradezco a quienes han manifestado su interés en participar de la audiencia 
pública: la ex ministro de Trabajo y diputada nacional Patricia Bullrich, abogados y 
representantes de organizaciones no gubernamentales, que se han inscripto y 
demostrado voluntad y vocación para participar. Esta es una reunión de la Comisión 
de Acuerdos. En el reglamento del Senado no está prevista la posibilidad de audiencias 
públicas para el acuerdo de funcionarios cuyo margen de discrecionalidad la propia 
ley le reconoce al Poder Ejecutivo y al Senado. Sólo prevé el reglamento el sistema de 
audiencias públicas para aquellos funcionarios, como el caso de los magistrados y 
miembros del Ministerio Público, cuyos cargos tienen estabilidad y son de por vida. Ese 
es el espíritu del reglamento. Se prevé este sistema de audiencia pública y la 
participación de organizaciones no gubernamentales dada la estabilidad de sus cargos 
y el ejercicio de la magistratura. Sí, son públicas las sesiones de las comisiones.  
 
- Notó que recalca el margen de discrecionalidad que poseerían el Poder Ejecutivo y el 
Senado. Lo que en realidad nos estaba diciendo es que ése margen él considera que está 
incluso por encima de la Ley. El senador Pichetto lo había anunciado cuando afirmó que 
a Bettini lo aprobarían aunque tuviera que votar el Justicialismo sólo. 
 
En este caso, el Poder Ejecutivo envió los pliegos para la designación del embajador 
argentino en España, doctor Carlos Bettini, y el cónsul argentino en Nueva York, señor 
Héctor Timerman. En este sentido, respecto del primero de los nombrados, se han 
formulado una serie de impugnaciones en lo que hace a sus calidades personales y 
profesionales o funcionales. Algunas de ellas tienen que ver con presuntas 
contradicciones con la defensa de intereses encontrados entre el Estado y sectores 
particulares, y otro tipo de cuestiones. Entonces, a juicio de la Presidencia de la 
Comisión, en consulta con los senadores de los distintos bloques que conforman la 
Comisión de Acuerdos, y con el acuerdo -debo destacar- positivo y la voluntad tanto del 
canciller Bielsa como de los candidatos, hemos decidido celebrar esta sesión de 
acuerdos con la participación de las personas y entidades que se han acercado a esta 
comisión para presentar sus observaciones.  
 
- La maniobra se hacía evidente; al ser una reunión de Comisión el público no puede 
hablar. La operación cerrojo comenzaba... 
 
Yoma: Hemos establecido mínimamente algún orden para permitir tanto la 
participación de los ciudadanos, de nuestros colegas de la Cámara de Diputados en 
esta reunión, la necesidad de la información a la sociedad a través de la presencia de 
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los medios de difusión, con la tranquilidad y recato (recato, justo ellos hablando de 
recato)...que se necesita para deliberar en una comisión, para que sea una deliberación 
de comisión y no una audiencia pública, porque el sentido es distinto. Luego de esta 
reunión se van a producir los proyectos de dictamen, por lo que posteriormente esto se 
transformará en una reunión de comisión en la que vamos a deliberar y los senadores 
emitirán dictamen respecto de los candidatos propuestos, en base a las observaciones y 
adhesiones a los candidatos y a los fundamentos que ha tenido el Poder Ejecutivo para 
enviar estos pliegos. 

 
La pluma de Nik preanunciaba en 1998 las “ Valijas”  del 
Gobierno. Obsérvese a Yoma en el centro anunciando que 

volverán por más. 
 

Por eso hemos establecido un método de trabajo que quiero transmitir. En una primera 
etapa de esta sesión de la comisión van a exponer los ciudadanos y organizaciones que 
se han acercado a observar los pliegos de los candidatos propuestos. Con 
posterioridad, se va a dar lectura a las respuestas que los candidatos propuestos por el 
Poder Ejecutivo hicieron llegar por escrito a cada una de las observaciones que 
también por escrito se presentaron. Es decir, este es el sistema que se aplica en las 
audiencias con participación de ciudadanos. Se hicieron llegar las impugnaciones 
previamente por escrito y se corrió traslado a los propuestos, para darles la posibilidad 
de responder, también por escrito. Luego de esta participación en la reunión en que los 
senadores de la comisión podrán escuchar las observaciones, van a ingresar los 
candidatos propuestos. Además hemos invitado al canciller, el doctor Rafael Bielsa, a 
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esta reunión de comisión, quien nos va a explicar además los fundamentos que tuvo el 
Poder Ejecutivo para la elección de los nombres propuestos. 
 
- Verá que el democrático Bielsa terminó afirmando que el Poder Ejecutivo puede 
nombrar a quien le plazca, y, además, qué respuestas tiene el Poder Ejecutivo - no 
solamente de los candidatos - a las objeciones que se hicieron a través de los medios y 
que se harían también acá en la audiencia. 
 
En esa segunda instancia de la reunión propiamente dicha de la Comisión de Acuerdos, 
podrán hablar sólo los que integramos la Comisión. Por supuesto, todos pueden estar 
presentes a lo largo de la reunión, pero solamente podrán hablar en la reunión de la 
comisión y formular preguntas los senadores de la Comisión y otros senadores que 
participen de la reunión.  
 
Como están presentes colegas de la Cámara de Diputados, para mantener la armonía y 
la cortesía en las relaciones recíprocas — cuando los senadores manifestamos nuestra 
voluntad de asistir a las reuniones en Diputados siempre encontramos una actitud 
absolutamente abierta hacia nosotros — hemos establecido que en presencia del 
canciller y de los candidatos propuestos nuestros distinguidos colegas de la Cámara de 
Diputados, el diputado Basteiro (Socialista y empleado de Aerolíneas) y la diputada 
Rodríguez (del ARI), podrán sintetizar sus objeciones u observaciones a los pliegos del 
Poder Ejecutivo. A partir de allí comenzaremos las deliberaciones de la Comisión, en 
la que los senadores mantendremos el diálogo con el Poder Ejecutivo y con los 
candidatos propuestos. Por supuesto que la presencia en las deliberaciones es 
absolutamente abierta para todo el mundo (¿Nota el caradurismo? Sólo la 
presencia...)... Esta es la mecánica propuesta para tratar de compatibilizar la necesidad 
y voluntad de participación que han manifestado distintos ciudadanos y los señores 
diputados y, además, la garantía que debemos dar desde la conducción de la comisión 
a todos los senadores para que puedan deliberar, preguntar y recibir las 
correspondientes respuestas por parte del Poder Ejecutivo, para que luego estén en 
condiciones de emitir dictamen.  
 
Hecha la introducción, cedo el uso de la palabra al doctor Monner Sans, a quien le 
corresponde hablar en primer término según el orden de presentaciones. 
 
– Le toca a usted... Comenzó a leer... 
 
Sr. Monner Sans. — Un viejo compromiso personal me llevó desde hace muchos años 
—tengo 46 años en el ejercicio de la profesión — a entender que en mi país los temas 
centrales se llaman droga, armas y juego. 
 
Con base en esa preocupación, públicamente es sabido que en soledad absoluta un 15 
de marzo de 1995 puse en marcha el tema sobre la venta ilegal de armas. Pero aquel 
episodio me iba a acercar a un grupo de gente que tenía alguna información 
privilegiada sobre dos cuestiones. La Argentina ha dejado de ser nada más que un país 
de tránsito en materia de droga y no sólo es un lugar donde se consumen cantidades 
inusitadas de droga sino que, además, en los últimos tiempos importa estupefacientes, 
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fundamentalmente, de Holanda. Esto se da a la luz del día y con escasa o ninguna 
actividad de control. Y esa misma gente que me transmitía esa preocupación, y que 
tenía mucho que ver con el puerto de Buenos Aires, me comunicó allá por noviembre o 
diciembre de 2002 —generalmente, yo me preocupo antes de que los temas exploten— 
la inquietud de algo que honestamente yo no conocía y que, seguramente, más de uno 
aquí presente sí conocía.  
 
Me refiero a que en los estertores de la gestión de Carlos Saúl Menem se dictaba una 
norma aludiendo a los casinos nacionales en general, cuando en ese momento no había 
ninguno en el país – el decreto 600/99 -  firmado por  Rodríguez y Corach, jefe de 
Gabinete y ministro del Interior, respectivamente. Rápido de reflejos, el grupo español 
Cirsa le compra a Khel River Boats, una embarcación que originalmente se llamó The 
Barb Khel, y que ingresó de contrabando a la República Argentina. Esto sucedió allá 
por agosto o septiembre de 1999, al calor del decreto 600, y significó uno de los más 
grandes agravios para la distribución del juego en la República Argentina. Porque el 
operador de los casinos nacionales, el único que iba a existir era el del barco anclado 
en Puerto Madero, se quedaba con la "tajada del león". Y, junto con la preocupación 
de detectar quiénes podían estar detrás de esa maniobra, advertí que tres o cuatro días 
antes de concluir el tiempo de don Carlos Saúl Menem se legitimaba, desde la 
Secretaría General de la Presidencia —resolución suscripta por Alberto Kohan—, la 
manera en que el barco quedara instalado con una ubicación preferencial.  
  
En esta inmoralidad e ilegalidad integral, empiezo a ver nombres de represores que 
realizaban contratos con Cirsa y con las distintas subsidiarias del grupo económico. 
Supongo que han pedido al juzgado del doctor Ballesteros toda la documentación que 
demuestra el juego de mentiras económicas que se hicieron y se hacen en la Argentina 
alrededor del barco casino. Entonces,  de pronto tropiezo con el nombre del doctor 
Carlos Bettini, de quien tenía un vago recuerdo  por el doloroso episodio que su familia 
había sufrido en La Plata. Pero tras esto, descubro que las facturas de inusitados viajes 
—inusitados por lo frecuentes— del 2001  y 2002 del doctor Carlos Bettini venían 
facturados —ustedes disponen de las fotocopias correspondientes— a nombre de Cirsa, 
Casino de Buenos Aires, y los mil rostros societarios que tiene este grupo que ingresó 
un barco de contrabando a la República Argentina. 
 
Me llamó la atención porque alguien me había dicho que el doctor Carlos Bettini era la 
mano derecha del por entonces Procurador General de la Nación, doctor Nicolás 
Becerra, jefe de los fiscales y, por lo tanto, destinado a cumplir con la Ley del 
Ministerio Público y la Constitución Nacional; o sea, destinado a investigar los delitos. 
Entonces, me pregunté si entre las cosas no sólo inmorales sino también ilegales no 
figura que un funcionario público reciba en forma de dádiva, o como lo quieran 
llamar, una especie de ametrallamiento de regalos y pasajes facturados y pagados, 
según las facturas aportadas al expediente, por el grupo económico responsable del 
contrabando en la Argentina. 
 
Por cierto que esto ingresó en el capítulo de la acción penal que se dedujo donde, 
rápidamente, le avisaron al doctor Bettini de mi presentación y frente a la cual dio una 
explicación que es la que aproximadamente voy a indicar a continuación. Dijo que en 
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su dura etapa de exilio había trabado importante vinculación amistosa con alguien 
cuyo apellido debe ser Delgado Solís, si es que la memoria no me traiciona, y con base 
en esa amistad y teniendo familia en el extranjero —esto último luego me quedó 
nublado porque supe que la persona del sexo femenino con quien viajaba 
habitualmente no formaba parte de su familia, lo que se verá después en el curso de la 
investigación—,  intentó justificar su descargo respecto de lo que yo había dicho sobre 
los pasajes del 2001, que está dicho y documentado con fotocopias. Y sobre la base de 
esto, el juzgado generosamente entendió la explicación de que el consejero del grupo 
español autor del contrabando, amigo de Bettini, tuviera entonces la comodidad 
impositiva, facturadora, o como lo quieran llamar, para regalarle los pasajes a la 
mano derecha del doctor Nicolás Becerra, jefe de los fiscales, jefe de las 
investigaciones delictuales en la República Argentina. 
 
Cuando accedí a una segunda tanda de los pasajes de 2002 pareció que algo igual 
sucedía. Y algo igual hizo el doctor Bettini en su descargo. El está sobreseído en este 
expediente, que algún día quizás los diputados y senadores de mi país se preocuparán 
por la gravedad de lo que hay allí adentro, con Bettini incluido y sin él. Porque el 
tema del barco da para hablar horas y horas sobre lo que se está haciendo. El juicio 
moral que yo tengo es que, siendo funcionario público, aceptara frecuentemente el 
regalo de pasajes a España. El juicio moral es seguramente compartido por la gente a 
la que no le asusta la palabra moral sino que la predica y la ejerce. Pero yo no sabía, 
en ese momento, que él tenía la doble nacionalidad y tampoco sabía que, con base en la 
doble nacionalidad, él estaba en situación de disminuido político, hasta que el otro día, 
con agilidad, la doctora Servini de Cubría le resolvió el problema planteado por el juez 
Blanco en 1989.  
 
El doctor Bettini transitó el tramo que va desde 1989 hasta 2004 sin derechos políticos 
y sin poder votar ni ser elegido -una suerte de capitis diminutio, como nos habrían 
enseñado los profesores de Derecho Romano en la Facultad de Derecho- que no le 
inquietó. 
  
La curiosidad de no inquietarle es sensacionalmente invalidante de la personalidad de 
este caballero, en la medida en que, por otra parte, cuando alguien pone en alta voz 
este tema de sus derechos políticos, seguramente se le dijo: "Oiga, mire, por el artículo 
11, inciso b) de la Ley Nacional de Servicio Exterior, usted no va a poder ser” ... 
Entonces, muy rápidamente, hizo los trámites -con esa presteza que, insisto, a veces 
tienen algunos y no tenemos otros, los de a pie- y así se solucionó algo que hubiera sido 
causal de imposibilidad objetiva de designación. Pero, claro, cuando uno se mete en 
estas cosas, hay mucha gente que sabe mucho más que uno y, por suerte, es la gente de 
a pie la que se acerca para dar más información. Y, por cierto, tuve acceso al Boletín 
Oficial de 1997.  
 
- Retenga esa fecha. En 1997 Bettini era el encargado de repartir los Registros 
Automotor, que, como veremos más adelante, entregó no sólo a su actual cónyuge y 
amigos, sino también al cuñado del propio Rafael Bielsa, marido de la actual 
vicegobernadora de Santa Fe. 
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En abril de ese año se conformó Professional Service Provider Sociedad Anónima. Allí 
está claramente señalado que integran esa sociedad el doctor Rafael Bielsa -no sé si es 
doctor- y el doctor Bettini. Lo cierto es que Rafael Bielsa y Bettini integran una 
sociedad, formada en 1997, es decir, en el tiempo del menemismo, para tareas que yo 
no conozco. 
  
Menciono una circunstancia interesante. Ustedes tuvieron mi presentación el lunes de 
esta semana. Y el lunes, a las dos horas de que esto tuviera estado público -porque, 
efectivamente, esto que es una grosería, esta posibilidad de designación tiene una 
rápida repercusión pública, por suerte-, repito, a las dos horas, entonces, esa rápida 
repercusión pública parece que justificó que yo recibiera algo como esto. Y, lo declaro 
bajo juramento, se lee que dice secretaría privada del señor canciller. Por cierto que 
delicadamente escrito a mano mi nombre y apellido y sin ninguna correspondencia que 
mostrara quién me lo había mandado. No sé si Bielsa, preocupado por la corrupción 
desde Ecuador, había dado la orden, a las dos horas, de que yo recibiera esto, con lo 
cual habría que preguntarle al canciller si la correspondencia que maneja el Ministerio 
de Relaciones Exteriores tiene este grado de informalidad. Porque, claro, uno es de a 
pie y, entonces, ser de a pie quizás justifique no gastar una hoja para saber quién se 
hace responsable de esto donde sólo se lee "secretaría privada del señor canciller". 
 
Aparentemente, de esto surge que Bielsa ha querido demostrar que vendió sus acciones. 
Es decir, no me queda claro, porque ésta es una fotocopia de un supuesto libro de 
accionistas sin ninguna certificación; o sea, absolutamente nada. Habría vendido sus 
acciones en fecha ignota al mayor accionista, un tal Marcelo Pablo Daniel. De esto no 
surge que Rafael Antonio Bielsa sea, además, el que haya impulsado la venta o no de 
las acciones de la sociedad argentina formada en abril del 97 para promover, entre 
otras cosas, servicios. No tiene ninguna validez probatoria. 
 
Me hubiera encantado que, en cumplimiento de la ley 25.188 - aquélla que en 
septiembre del 99 votaron por unanimidad "tirios y troyanos" en este recinto- de ética 
pública, en vez de enviarme de esta manera -un poco ramplona- esta documentación, se 
me hubiera enviado la fotocopia de la declaración jurada que él, por la ley de ética 
pública, tiene que haber presentado. Es el régimen del artículo 8ë de la 25.188, inciso 
f), si la memoria no me es infiel. Entonces hubiera podido saber -si importaba- que él 
no es más socio. Pero insisto, no quiero agraviar al canciller Bielsa sosteniendo que 
esto me llegó a través de la Cancillería, porque si alguien se transformara en testigo 
circunstancial, verá que lo único que puedo mostrar es un sobre que dice “ Secretaría 
privada del Señor Canciller” . De manera que, si él dijera que esto es apócrifo, quizás 
tenga razón. Me quedaría la duda de quién otro pudo tener alguna razón para 
enviarme esto, donde debidamente subrayado o puesto en color amarillo figura el 
nombre de Rafael Bielsa Caldera.  
 
Por lo tanto, quiero señalar que la documentación aquí aportada no tiene relevancia 
probatoria y que quizás sea útil que yo me preocupe, a partir de esto, de saber cómo 
está la declaración jurada del canciller argentino, que nos representa en Ecuador 
sobre discusiones acerca de corrupción. Seguramente, en la Comisión han hecho los 
trámites correspondientes para que todo lo que uno ha aportado tenga la prueba 



362 

correspondiente. Porque, si no, sería muy fácil que esto lo armáramos apócrifamente. 
Y yo había señalado que, en algún punto, hubiera sido lógico postergar esta reunión 
para que, reunida la sustanciación de la prueba oportunamente ofrecida -en mi caso, 
con oficio al Ministerio de Justicia reclamando la declaración jurada de Bielsa; con 
todos los demás elementos sustantivos; con el expediente del Juzgado de Ballesteros 
sobre la mesa-, se pudiera saber que lo que he aportado existe en algún lado y que no 
es un invento de un hombre que, en todo caso, sin ningún otro compromiso que su 
propia conciencia, pone en altavoz las cosas que le parecen puercas. Entonces, lo otro 
que pude saber es que hay un solo precedente en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de un caso análogo. No voy a decir nombres y apellidos, porque no conozco si hubo 
truculencia o no en el tema, pero ustedes lo tienen: alguien que era cónsul general 
argentino en Barcelona -es decir, una tercera línea en la línea diplomática- dice que 
para resolver el problema educacional de sus hijos, en España, adopta la nacionalidad 
española.  
  
Rápidamente —se me cuenta— el Ministerio de Relaciones Exteriores le dice: "Vuelva 
a la Argentina". Se le abre sumario e iba a ser exonerado, previo paso por el Senado de 
la Nación para habilitar la posibilidad técnica de la exoneración; pero se entendió que 
los antecedentes, que la conducta previa, era buena. Y lo que iba a ser una exoneración 
quedó en una suspensión de noventa días. Una persona con doble nacionalidad 
argentino española es sancionada porque la nacionalidad la ejercía en el país de 
destino. Entonces, ¿cómo es la ley? ¿Para unos es una cosa y para otros otra distinta? 
Cuesta mucho entenderlo. Pero éste es el precedente. Me dijeron que el único 
precedente es esa sanción aplicada a dicho funcionario en 1997, porque siendo cónsul 
general en Barcelona tuvo la actitud que acabo de relatar.  
 
En este contexto quiero señalar algunas cosas de la "Argentina esquizofrénica". Esto es 
que, a veces, se recitan cosas que vamos a hacer pero, luego, la práctica real marca 
que se va a contrapié de las sagradas normas que supimos imponer. En esta materia, 
por cierto, me parece que es esencial —es bastante difícil movilizarse en estas 
condiciones, pero intentaremos hacerlo; el país lo merece— recordar algunos 
principios de la ley del Servicio Exterior. Por ejemplo, el artículo 1ë dice lo 
siguiente:"La presente ley se aplicará al personal del Servicio Exterior de la Nación 
que, como organización fundamental del Estado Nacional para el desarrollo de sus 
relaciones en la comunidad internacional, es el instrumento de ejecución de la política 
exterior nacional, preservando, defendiendo y resguardando la soberanía, la dignidad  
y el interés de la República en el ámbito continental y mundial” .  Pero la misma ley del 
Servicio Exterior nos señala, en su artículo 5ë, lo siguiente: "El Poder Ejecutivo podrá 
designar excepcionalmente embajadores extraordinarios y plenipotenciarios a 
personas que, no perteneciendo al Servicio Exterior de la Nación, posean condiciones 
relevantes. Este nombramiento se considerará extendido por el tiempo que dure el 
mandato del presidente de la Nación que lo haya efectuado."  
  
Y con base también en la ley de septiembre de 1975, entre las distintas circunstancias 
se menciona que para poder ingresar y estar en el Servicio Exterior es menester tener 
pleno goce de los derechos civiles y políticos. Ahora se entiende por qué quien no se 
preocupara por votar entre 1989 y 2004, cuando advirtió que se le podía "venir la 
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noche" por ese lado trató de encontrar el día en el juzgado electoral de la doctora 
Servini de Cubría. El artículo 20 de la ley del Servicio Exterior señala las funciones de 
los embajadores. Pues bien, ¿cuáles son las funciones de un embajador? "Promover los 
intereses de la República...". Por supuesto, no dice "República Argentina", pero creo 
que entendemos a qué se refiere cuando se habla de "los intereses de la República". 
Son los intereses de la República Argentina y no los de ningún otro reino u otra 
república. Dice así: "Promover los intereses de la República en la comunidad 
internacional, sostener los derechos que le acuerdan los tratados, costumbres y usos 
internacionales, velar por su prestigio y fomentar sus relaciones políticas, económicas, 
culturales y sociales, y difundir su conocimiento con arreglo a las orientaciones y 
directivas emanadas del superior gobierno de la Nación." 
 
Además de todo ello, figura la necesidad de prestar juramento antes de asumir sus 
tareas, de guardar fidelidad a la Nación. Se refiere a esta Nación y no juramento por 
España. Cabe apuntar que ese juramento por España ya lo prestó al acceder a su 
carácter de español. Decía entonces: "Prestar juramento, antes de asumir sus tareas,  
de guardar fidelidad a la Nación y a la Constitución Nacional y cumplir fielmente con 
sus obligaciones y deberes de funcionario del Servicio Exterior de la Nación en las 
condiciones estipuladas en las prescripciones de la presente ley..." Ahora bien, en 
septiembre de 1999 se discutió y se aprobó, con mucho énfasis, la ley de Ética Pública, 
que ya hemos comentado. Cabe recordar que, previamente, la Convención 
Interamericana contra la Corrupción fue asumida por la República Argentina, para 
que la Argentina no sea esquizofrénica. Entre las medidas preventivas del artículo 3ë de 
la Convención, se dice lo siguiente: "A los fines expuestos en el artículo 2ë, los Estados 
parte convienen en considerar la aplicabilidad de medidas dentro de sus propios 
sistemas institucionales destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta 
para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Estas 
normas deben estar orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la 
preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos 
en el desempeño de sus funciones. Establecerán también las medidas y sistemas que 
exijan a los funcionarios públicos informar a las autoridades competentes sobre los 
actos de corrupción en la función pública de los que tengan conocimiento. Tales 
medidas ayudarán a preservar la confianza en la integridad de los funcionarios 
públicos y en la gestión pública” . Ahora bien, esto lo adoptamos —y creo que lo 
estamos defendiendo internacionalmente— pero acá es: “ Haz lo que yo digo, pero no 
lo que yo hago” . De tal manera que a propósito de esto menciono lo señalado por 
Creus en su Tomo II, página 268, artículo 253, donde dice que en el delito de 
nombramiento ilegal no se admite la tentativa; que se consuma sólo cuando se produce 
la designación y la aceptación consiguiente. O sea, es un delito de doble mano el del 
artículo 253. 
 
Yo no quiero entrar en esas honduras pero sí en una profundidad mucho mayor. Con 
esta propuesta de designación se están mortificando dos o tres preceptos centrales de la 
Constitución Nacional: el artículo 33, que se refiere a la soberanía del pueblo y el 
artículo que refiere al principio de igualdad ante la ley... Ya termino, señor presidente. 
 
-Yoma, saliendo de una posición adormilada, lo interrumpe... 
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Sr. Presidente.— No. Lo que ocurre es que debo garantizar a todos los participantes 
una igualdad en el tiempo para hacer uso de la palabra. 
 
Sr. Monner Sans.— Está muy bien. Y me parecerá muy bien que usen más tiempo del 
que dispuse yo. Este es un tema demasiado importante para que los nervios del tiempo 
mortifiquen a alguien. 
 
Entonces — como decía —, considero que la soberanía del pueblo mencionada en el 
artículo 33 de la Constitucional Nacional es esencial, al igual que lo es el precedente 
señalado de igualdad ante la ley. Me parece esencial mostrar las cosas que 
sintéticamente puedo exhibir alrededor de sociedades que no me gustan, de 
contrabandos que no me gustan, de amistades que no me gustan y de pasajes que no me 
gustan. No sé si es cierto el refrán “ Dime con quién andas y te diré quién eres” , pero sí 
sostengo que es absolutamente necesario que si los sustantivos “ dignidad”  y “ moral”  
subsisten, esta proposición del Presidente de la Nación no debió llegar a esta 
instancia: debió ser retirada antes, cuando tuvo toda la información complementaria. 
Es un grave error; salvo que la tozudez en insistir con este tema tenga otra 
connotación. Como sigo siendo un hombre ingenuo, quiero creer que no hay otra 
connotación. 
  
En nombre de la dignidad de los de a pie, pido que de ninguna manera se le confiera el 
acuerdo al doctor Carlos Bettini. Gracias por la paciencia que me han dispensado. 

 
- Era evidente que Monner Sans era el impugnante que más temían. Ya verá cómo 
habían armado el descargo de Bettini y la presentación de resoluciones judiciales de 
ultimo momento...el argumento era: si no está condenado, está bien... 
 
Sr. Presidente.— Tiene la palabra la señora Patricia Bullrich. 
 
Se hizo un silencio... Le toca de nuevo a usted - le dijo... 
 
- Es que no logro reponerme de lo que acabo de leer. Monner Sans – lo he seguido 
muchas veces por televisión o en los diarios – siempre habla con pruebas de lo que dice, 
y aquí está planteando que nuestro personaje es un canalla... según la definición del 
diccionario de la Real Academia: canalla, persona de malos procederes... 
 
- Veo que usted ya ha comprendido el mecanismo. Usted se indigna, pero a ellos no les 
importa nada.. sólo quieren cumplir con las formas y  complacer el presidente, ya no va 
a encontrar, salvo honrosas excepciones- legisladores que piensen  y exijan el 
cumplimiento de la ley. Estamos en la Argentina, ¿recuerda?... 
 
-Bueno, continúo. Ahora le toca a Patricia Bullrich. 
 
Sra. Bullrich - En primer lugar, quiero decirles que el 16 de diciembre de 1999 asumí 
el cargo de Secretaria de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de 
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Justicia y Derechos Humanos. En ese momento la actual senadora Diana Conti 
cumplía funciones como secretaria de Derechos Humanos y conformábamos el mismo 
equipo de trabajo. Ni bien llegué al cargo —y esto lo sumo a lo que acaba de 
mencionar el doctor Monner Sans—, recibo una parva de papeles enormes vinculados 
con tres expedientes, que eran tres licitaciones. Se trataba de la construcción de tres 
cárceles, lo que se encontraba en los últimos trámites para la firma final de 
adjudicación. Una de ellas era en la provincia de Salta, otra en la provincia de Santa 
Fe y la tercera en la ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires. 
 
Estos trámites habían tenido rápido despacho en los últimos días —y aquí hago 
mención a lo dicho por el doctor Monner Sans— con el objeto de que, antes del cambio 
de gobierno, pudiesen terminarse las tres licitaciones, debido a que —como todos 
ustedes saben— cuando ya está adjudicada la licitación, después es costoso para el 
Estado nacional llevar adelante un trámite en contra en el caso de que se considere que 
esas licitaciones no eran correctas o no reunían los requisitos técnicos y morales 
necesarios para una contratación del Estado. Pues bien, esos papeles llegaron el 
mismo día de mi asunción en el cargo. Imagínense lo que significa para una 
funcionaria recién asumida tener que dictaminar sobre tres licitaciones.  
 
Inmediatamente decidimos formar un equipo para estudiar esos tres pliegos, pedir una 
prórroga y no firmarlos de manera rápida, sin hacer el control y la lectura necesarias. 
Una vez que esos pliegos vinieron a mi despacho y no fueron firmados, recibí una 
llamada a mi celular particular de un señor llamado Carlos Bettini —y aclaro que en 
ese momento no sabía que había algún tipo de vinculación en este sentido—, a quien 
alguna persona le había dado mi número de celular particular, para pedirme una 
reunión con carácter urgente, presentándose como jefe de Gabinete del Procurador 
General de la Nación doctor Nicolás Becerra. Yo le dije que debía llamar a la 
Secretaría Privada para pedir la reunión, lo que permitió que esa reunión quedase 
registrada allí. 
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Yo he sido Diputada nacional, Secretaria de Estado, Ministra de Trabajo y de 
Seguridad Social y en muchas oportunidades he recibido a señores embajadores 
representando a sus países, en defensa de intereses legítimos de sus países o de las 
empresas de sus países. Me ha tocado vivir esta situación en distintas oportunidades. 
También en varias ocasiones he recibido a representantes de cámaras que defienden de 
manera legítima los intereses de sus sectores e, incluso, he recibido  a empresarios que 
venían a interiorizarse por cuestiones de este tipo. En todas las oportunidades, siempre 
que  me tocó afrontar una situación de este tipo, he procedido a hacerlo en el marco de 
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mi Gabinete o con la presencia de otros funcionarios en esas reuniones. En este caso, 
esta persona se presentó como jefe de Gabinete de la Procuración y mi primera 
impresión fue que él tenía intereses de la Procuración con relación al Ministerio de 
Justicia, específicamente con la Secretaría que yo iba a ocupar. De ninguna manera 
pensé que vendría a defender determinados intereses privados. 
 
El día 20 de diciembre lo recibí en la sala de audiencias de la Secretaría de Política 
Criminal. Esta persona comenzó a hablarme diciéndome que era amigo de Felipe 
González. No recuerdo las palabras textuales porque pasaron varios años, pero sí que 
me dijo que era amigo de Felipe González, que venía en representación no sólo de la 
empresa Dycasa -que tenía intereses concretos en una de las licitaciones-, sino que 
podía representar a todas las empresas; que él era una persona que defendía los 
intereses comerciales e institucionales del gobierno de España. Agregó que lo que 
quería era que se siguiese con el mismo sistema que se había utilizado hasta ese 
momento y que se siguiese adelante con las licitaciones porque había tenido 
información de que nosotros teníamos la intención de anular las licitaciones, cosa que 
hicimos. Está a disposición de todos en el Ministerio de Justicia las razones profundas 
por las cuales anulamos las tres licitaciones. 
  
En ese momento, como funcionaria pública le dije de manera muy cortante al señor 
Bettini, que en la forma en que se expresó dejaba entrever claramente una intención 
poco transparente -máxime siendo funcionario público, por cuanto hasta ese momento 
desconocía que había sido funcionario del Ministerio de Justicia, de lo que me enteré 
después-, que de ninguna manera iba a aceptar los términos de esa conversación, que 
esta Secretaría y el Ministerio venían a hacer las cosas de manera transparente, y que 
de ninguna manera íbamos a aceptar este tipo de conversaciones de parte de un 
funcionario público. 
 
La situación fue absolutamente violenta y de manera inmediata se lo echó del 
despacho. También inmediatamente fui a hablar con el entonces ministro de Justicia, 
doctor Ricardo Gil Lavedra. Le relaté estas circunstancias. Imagínense que en ese 
momento el fiscal anticorrupción, el doctor Massoni, ni siquiera estaba nombrado y la 
Oficina Anticorrupción se estaba conformando, por cuanto ni siquiera tenía 
reglamento. Le relaté estos hechos al doctor Gil Lavedra, uno de los más importantes 
juristas de nuestro país, y convine con él hacer un relato de esta circunstancia. A mí me 
parecía importante dejar esto por escrito. Si bien el ministro, como conocedor de la ley, 
me dijo que iba a ser algo difícil de probar porque en una conversación entre dos 
personas no hay capacidad  de construcción de la prueba. Yo le dije que igualmente me 
parecía que era importante dejar esto asentado y llevar el tema a la Oficina 
Anticorrupción, porque este tipo de conductas eran las que se tenían que terminar en 
nuestro país. 
 
El día 20 de diciembre elevo una nota con destino a la Oficina Anticorrupción, al señor 
ministro, en la que destaco algo fundamental para mí, que era la incompatibilidad que 
se daba en este caso por el hecho de ser esta persona miembro del Ministerio Público 
-es decir, los fiscales que deben ser los que investiguen los delitos que se cometen- y 
siendo miembro del Ministerio Público yendo a interesarse por licitaciones, yendo a 
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interesarse por intereses en representación del gobierno de España y en 
representación de intereses privados y de empresas privadas representando a los 
intereses comerciales españoles. Imagínense ustedes que esta nota que elevé a la 
Oficina Anticorrupción fue también dirigida a la Procuración, organismo que emitió un 
dictamen diciendo que no era incompatible ser funcionario de la Procuración y ser 
lobbista. Cualquiera de ustedes -senadores, diputados de la Nación y personas que 
están en estos temas-, conociendo la ley de ética pública sabe que es absolutamente 
incompatible el hecho de ser funcionario público y, a la vez, representar intereses que 
están en el marco de negocios del Estado argentino. 

   
Imagínense ustedes que, además, después me enteré de que el señor Bettini había sido 
funcionario en el área de gabinete — luego esto lo completará el ingeniero Carranza, 
de quien he recibido su exposición— del Ministerio de Justicia, actuando como asesor 
de los ministros de Justicia Maiorano, Barra y Jassán. ¿Cómo puede ser que una 
persona que asesoró a los ministros de Justicia cuando esos procesos licitatorios se 
llevaron a cabo sea a la vez representante de los intereses de las empresas que 
participaban de las licitaciones de ese mismo Ministerio? ¿Este no es un hecho que 
raya la corrupción? Pues bien, esto se quiere "vender" como un lobby legal. En 1993 
siendo diputada nacional presenté un proyecto de ley en la materia que hasta el día de 
hoy no fue tratado. Pero el lobby es otra figura. El lobby es la figura de personas, de 
cámaras, de empresas que de manera legítima, de manera transparente, pueden 
defender determinados intereses de sector. No se trata de que una persona que tiene la 
posibilidad -por ser asesor de los ministros- de tener acceso a toda la información, a 
los pliegos y demás, a la vez defienda los intereses de las empresas. 
  
-  Le aclaro que mientras Patricia Bullrich declaraba haber recibido la nota de denuncia, 
ninguno de los senadores mencionó haberla recibido. 
 
Seguramente, el señor Bettini y el canciller Bielsa vendrán aquí a decir que fue 
sobreseído. Por supuesto que iba a ser sobreseído. Lo sabíamos desde el primer día y 
me lo dijo uno de los juristas más importantes del país, el doctor Gil Lavedra, porque 
sólo había sido una conversación entre dos personas. 
 
El plan director por el cual se licitó la construcción de cinco cárceles comenzó en el 
año 1995, cuando el señor Bettini era asesor del Ministerio. Cuando él seguía siendo 
asesor, dos de esas cárceles entraron en proceso de construcción y en 1999 fueron 
inauguradas: las cárceles de Ezeiza y de Marcos Paz. Las licitaciones para la 
construcción de esas dos cárceles hoy están siendo investigadas en la justicia y hay 
procesados; inclusive, uno de ellos es el ex presidente Carlos Menem. Tres licitaciones 
que siguieron a este proceso fueron anuladas, y eran del mismo tipo que las dos 
mencionadas. De esas cinco cárceles, dos se construyeron y por ellas hay una serie de 
funcionarios procesados. 
 
Quiero plantear que el doctor Carlos Bettini, mientras era funcionario del Ministerio 
de Justicia argentino y se interesaba por los intereses españoles, a la vez era 
funcionario español, nombrado por el gobierno español en Aerolíneas Argentinas -el 
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gobierno español firmó esa designación. Tenía dos cargos. En uno había sido  
nombrado por el gobierno español y, a través de él, defendía los intereses españoles en 
Aerolíneas — mejor que yo el diputado Basteiro describirá este proceso — y, a la vez, 
era funcionario del Ministerio de Justicia. ¿El Ministerio de Justicia no sabía que 
Bettini tenía sus derechos políticos suspendidos? ¿Podía ser funcionario del Ministerio 
de Justicia una persona que era funcionario del gobierno español, nombrado por el 
gobierno de España en el directorio de Aerolíneas Argentinas? Aclaro que no estaba 
nombrado en el directorio de la compañía aérea por Aerolíneas Argentinas sino por 
el gobierno español, por la SEPI , que era el consorcio que administraba la 
privatización de Aerolíneas Argentinas. 
 
¿No sabía el Ministerio de Justicia que el señor Bettini tenía un cargo nombrado por el 
gobierno español? ¿Podía ser entonces que el señor Bettini fuera nombrado en el 
Ministerio de Justicia? ¿Para qué fue nombrado asesor en el Ministerio de Justicia? 
¿No es llamativo ese nombramiento como asesor en el Ministerio de Justicia en los 
momentos en que se daba lugar al proceso licitatorio?  
 
Por eso, señor presidente, señores senadores y público presente, quiero decirles que no 
vengo recién hoy a hacer este planteo sino que ya lo hice el 20 de diciembre de 1999. 
Sería oportunista de mi parte si no lo hubiera hecho. Y fíjense que debe haber pocos 
antecedentes en la política argentina de personas que, habiendo recibido una 
conversación poco transparente, la documentan ante la Oficina Anticorrupción.  
Además, lo dije en el gabinete de justicia, integrantes que luego fueron llamados a 
declarar uno por uno en la causa respectiva. Pero, obviamente, todos habían recibido 
mi versión, y esto lo sabe bien el ex ministro de Justicia doctor Ricardo Gil Lavedra 
porque de manera inmediata, como un resorte, me presenté en su despacho. 

 
Cuando esto sale a la luz —lo que sucede varios meses después porque no fue la 
intención hacer esto mediático sino que hice lo que correctamente yo debía hacer como 
funcionara pública, que era denunciarlo ante el organismo administrativo que debía 
velar por la conducta de los funcionarios públicos— el caso se publica en la revista que 
entonces se llamaba "Veintidós". ¿Saben qué dijo el señor Bettini en la revista? Dijo lo 
siguiente: "Fui a la Oficina Anticorrupción a dar la cara y a explicar la situación. Si a 
usted le parece que mi actividad es poco transparente, dada mi condición de 
funcionario de la Procuración, se lo puedo consentir” . 
 
¿A ustedes les parece que esta es una declaración de un funcionario del Ministerio 
Público? "Yo siempre me sentí impune". Recuerdo la famosa frase de Yabrán cuando 
dijo: "Los que tenemos poder nos sentimos impunes." "Yo siempre me sentí impune en 
esto, en el buen sentido del término” ..., aunque no sé si hay un buen sentido para el 
término impune. 
  
Fíjense, señores senadores, que, al haber sido esta una conversación privada, el señor 
Bettini podría haber dicho que en realidad fue a ver a la secretaria Bullrich para 
hablar de cualquier cosa, del tiempo, por ejemplo. Sin embargo, cuando el señor Bettini 
hace su descargo en la Oficina Anticorrupción con el papel de la Procuración — es 
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decir, con papel oficial, que le hice llegar a todos los funcionarios— dice: "Firmado: 
Carlos Bettini Francese, asesor del Procurador General de la Nación, Ministerio 
Público de la Nación. Viernes 10 de marzo de 2000. Por lo que respecta a la reunión en 
sí que se realizó el día 20 de diciembre mi versión de los hechos es la siguiente:”  tras 
los saludos de rigor, pasé a transmitirle la inquietud que tenía el sector español 
vinculado en este caso a los asuntos penitenciarios." Es decir que el señor Bettini, él 
mismo, en su descargo ante la Oficina Anticorrupción y con su propia firma, reconoce 
que fue a hablar de estos temas.  
  
Después, el Procurador consideró que era normal que un funcionario de la 
Procuración fuese a hablar de estos temas habiendo sido, además, funcionario de su 
Ministerio, habiendo sido juez y parte y habiendo sido asesor de los ministros, que 
fueron los que realizaron los pliegos para la licitación. Esto no es el lobby bien 
entendido. El lobby bien entendido es la defensa legítima de los intereses. Esto no lo es. 
Una persona que ha sido funcionario de un Ministerio no puede, a la vez, interesarse 
por los negocios de ese Ministerio.  
  
Por eso, señores senadores, en un momento tan importante, en el que se debe realizar 
un esfuerzo por la transparencia y en el que esta reunión muestra la necesidad de 
nuestros cuerpos legislativos y del Poder Ejecutivo de avanzar hacia niveles cada vez 
más amplios de publicidad de los hechos y de información pública, ¿podemos decir que 
una persona que ha jurado lealtad al rey de España y a su Constitución, que no quiere 
perder su ciudadanía —yo también fui exilada y sufrí el destierro de mi país y tengo 
una sola ciudadanía, la argentina; creo que es importante plantear esto porque muchos 
hemos padecido el destierro y, a pesar de las circunstancias, elegimos la nacionalidad 
argentina—, que ha defendido, y no sabemos si defiende, intereses comerciales e 
institucionales de España —es decir que fue fiel al Estado español—, que decidió no 
ejercer sus derechos políticos en la Argentina -quizá,  una de las cosas más importantes 
para quienes sufrimos el exilio es ser capaces de ejercer los derechos políticos que 
durante muchos años tuvimos prohibidos-, que ha ejercido una clara defensa de 
intereses privados, puede representar con lealtad y patriotismo a nuestra República 
Argentina frente al Reino de España? 
 
Sin duda, he visto a Carlos Bettini en su relación con Felipe González. Y permítanme 
que les cuente una anécdota. Siendo yo ministra de Trabajo, el entonces presidente 
Fernando De la Rúa invitó a almorzar a Felipe González a la quinta de Olivos. Allí 
también estaban el ex presidente Raúl Alfonsín y distintos señores senadores y 
diputados. Pues bien, Felipe González llegó a ese almuerzo acompañado de Carlos 
Bettini y yo le dije al entonces presidente De la Rúa que ese era el señor al que yo 
había denunciado. Ustedes imaginarán que se trató de una situación un poco 
incómoda. En ese momento estábamos atravesando un conflicto muy serio en 
Aerolíneas Argentinas. El Ministerio de Trabajo vivía prácticamente haciéndose cargo 
de ese tema.  
 
El diputado Basteiro era, en ese momento, representante y defensor de los intereses de 
Aerolíneas y de los trabajadores. Era una situación muy conflictiva y difícil que, por 
suerte, después de mucho trabajo, se logró sacar adelante. En ese momento, en que 
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había una situación muy violenta con Aerolíneas, le pregunté a Felipe González: 
"¿Cómo fue este proceso de privatización de Aerolíneas que, en su primera etapa, la de 
Iberia, fue tan compleja, tan mala para nuestro país?”  Y Felipe González -esto es una 
anécdota, repito, no la quiero poner como prueba porque se trata de una conversación- 
me dijo: "La verdad es que  fue una situación muy negativa para nuestro gobierno 
porque la licitación quedó vacía. Nadie se presentó. Entonces, me llamó el entonces 
presidente Carlos Menem y me dijo: «Mirá, Felipe, no puedo dejar esta licitación 
vacía. Necesito que alguien se haga cargo de esto porque es un problema para la 
Argentina que esto quede así». Y por una cuestión de amistad entre dos países, le dije 
que Iberia se iba a hacer cargo” . "Claro -me dijo-, pero Iberia no estaba preparada 
para hacerse cargo. No teníamos master plan. Iberia era una empresa que estaba en 
crisis, porque nosotros también estábamos pensando qué hacíamos con nuestras 
empresas estatales. Como consecuencia de ello, el proceso fue desastroso porque los 
funcionarios que participaron de esto eran burócratas del estado español, que no 
estaban en condiciones de llevar adelante un proceso correcto. Fue uno de los 
grandes problemas que tuvimos en nuestra relación. Y, hoy, lo siento” .  
 
Imagínense que, en esos días, llegaba Felipe González a la Argentina y prácticamente 
no se podía viajar. Recuerdo que había un avión cruzado en la pista de Aeroparque y el 
pueblo argentino atrás de la reactivación de Aerolíneas. En ese momento, la 
conversación se desvió para otro lado, porque era un tanto incómoda en un agasajo a 
Felipe González. De cualquier manera, fue una conversación interesante. 
  
Por eso, señores senadores, quiero plantear que no entiendo bien cuál es la razón por 
la que el presidente Néstor Kirchner envió el pliego del señor Carlos Bettini para 
nombrarlo como embajador en España. Si lo hizo por amistad, creo que un embajador 
tiene que ser amigo del país, en tanto defensor de los intereses de nuestra República; 
digo amigo en el sentido diplomático de la palabra y no en el sentido personal; amigo 
en cuanto la Argentina es amiga de España y no en el sentido de que el señor Bettini 
es amigo de Felipe González; amigo en tanto nuestros gobiernos son amigos. Por eso 
creo que no se pueden confundir los términos. ¿Creen, señores senadores, que ante 
todo esto -sumando todas las pruebas que existen, el papel desastroso en 
representación de intereses extranjeros que cumplió Bettini con relación a Aerolíneas, 
la clara incompatibilidad y las conversaciones en defensa de intereses incompatibles 
con sus funciones públicas, habiendo sido funcionario del Ministerio de Justicia, 
defendiendo e interesándose por procesos licitatorios de cárceles, por haber seguido 
defendiendo empresas españolas en el caso que relató el doctor Monner Sans-, 
podemos llevar al señor Carlos Bettini a la Embajada en el Reino de España, máxime 
teniendo en la actualidad un embajador como el que tenemos, de carrera, y escritor de 
primer nivel? ¿No tenemos personas idóneas para cumplir esta responsabilidad? 
 
El presidente Kirchner dijo: "Si existen pruebas suficientes, aunque sea una persona 
amiga mía, no lo voy a defender". El ministro de Relaciones Exteriores dijo ayer que 
iba a defender a un amigo. No me parece correcto que un ministro defienda a un 
amigo. Cuando uno es funcionario debe defender al país y al Estado, no a los amigos. 
Entonces, como ciudadana, como persona que ha representado a la Argentina y al 
Parlamento, que ha tenido el alto honor de ser secretaria de Estado y ministra, y a la 
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que le han tocado responsabilidades en mi país, les pido -repito- que, con la 
independencia que deben tener nuestros poderes, con la fuerza que debe tener el 
Senado de la Nación para defender la división de tareas de cada uno de los poderes, se 
tomen en cuenta todos estos antecedentes para rechazar el nombramiento del señor 
Carlos Bettini como embajador de la República Argentina ante el Reino de España. 
 
- ¿Qué le parece? 
 
- Parece consistente. 
 
- Aquí hay una incógnita. Patricia Bullrich fue cuñada de Galimberti y un cuadro de la 
Juventud Peronista muy cercano a Montoneros. ¿Usted cree que la reunión con Bettini 
fue realmente así? 
 
-No entiendo. ¿Por qué lo dice? 
 
-Porque Bielsa le confesó al diputado Basteiro que Bettini era una pieza muy importante 
de Montoneros. Incluso Basteiro comentó que Bielsa le había dicho que Bettini 
participó en importantes operativos del grupo subversivo. ¿A usted le parece que 
Bettini, pieza importante de Montoneros, se habría dirigido suavemente a la entonces 
subsecretaria...o, fiel a su personalidad, hubiera sido brutal y directo: “Mirá piba, yo 
represento a empresas españolas y vos deberías hacer lo que yo te digo” ... Así se 
hubiera expresado un “ jefe”  importante de Montoneros ante una mujer allegada a su 
causa. Me da la sensación que Patricia contó la verdad al entonces ministro Ricardo Gil 
Lavedra y que éste aconsejó hacer la denuncia “ lavada”...¿Se entiende?... 
 
- Pero, ¿para qué querría el ministro lavar la denuncia si tenía entre sus garras a un 
funcionario de la época menemista? 
 
- La respuesta la tiene en la reunión que tuvo Bullrich en la quinta presidencial, donde 
Bettini aparece acompañando a Felipe González...De la Rúa no quería que nadie 
molestara a los españoles...y Felipe aprovechó para “abogar”  por su amigo y socio... 
Elemental, mi querida señora... 
 
-No se burle. ¡Estoy aprendiendo! 
 
- Mire, le contaré una anécdota... A fines de abril de 2001 Aerolíneas Argentinas 
agonizaba. Bullrich era ministro de Trabajo. De la Rúa le había encargado salvar al 
gobierno del papelón de dejar que la línea aérea de bandera de nuestro país quebrara... la 
misión de Bullrich era convencer a los gremios de que aceptaran el Plan de reducción 
que los españoles habían diseñado para poder desprenderse de Aerolíneas vendiendo lo 
que quedara de ella a un grupo privado... España quería deshacerse del problema... 
Bullrich logró que los gremios de pilotos, personal superior y APA de Basteiro se 
allanaran... A la díscola Alicia Castro la convenció prometiéndole que las reducciones 
de personal no tocarían a las afiliadas de su gremio. Sólo resistía Ricardo Cirielli a la 
cabeza del gremio de los mecánicos... Los españoles se ponían nerviosos... ¿Cómo 
podía ser que un “negro” - como lo llamaban los españoles de la SEPI - les arruinara el 
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acuerdo que el gobierno argentino había aceptado, bajo la presión de dejar de apoyar el 
megacanje? Luego de varios rechazos Bullrich propuso un viaje a España, donde 
esperaba poder convencer a Cirielli de que se allanara... Cirielli aceptó el viaje...sólo 
que frente a los españoles, en vez de aceptar, les plantó en la cara sus requerimientos... 
A su regreso Cirielli contó que durante el vuelo a Madrid la “Piba”  le había dicho 
“Negro, aceptá. Vos volvés como el salvador de Aerolíneas Argentinas y yo me apunto 
un poroto como la ministro que hizo lo que Cavallo y su gente no pudieron” ... 
        
- Hace poco, en un programa de televisión y con Basteiro presente Bullrich dijo que en 
aquella época había pasado más horas con Basteiro que con su marido, y que ella había 
salvado a Aerolíneas... 
 
- Si, en esta Argentina desmemoriada cada político puede decir lo que quiera. En 
realidad, De la Rua dejó en manos de los españoles que hicieran lo que quisieran con 
Aerolíneas. ¿Le parece que continuemos? Tomó  la copia de la versión taquigráfica y 
comenzó a leer en voz alta... 
 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra el ingeniero Carranza. 
 
Volvió a interrumpirlo. –Ah, su amigo. 
 
-Si, convivo con él desde hace muchos años, Ja, ja... 
 
Ella sospechó que continuaba burlándose. Parecía que no se había divertido tanto desde 
mucho tiempo atrás... Le dejó seguir... 
 
- Le aclaro que la estrategia era comenzar a desmenuzar el pasado de Carlos Bettini a la 
espera de que algún senador interviniera. Terragno era mi esperanza. uno de los que 
esperaba. 
 
Sr. Carranza. — Quiero comentar que he sido asesor en el Congreso de la Nación 
hasta 2002, estuve trabajando desde 1997 hasta 2002 en la Comisión de Transportes y, 
como tal, fui relator, ante los diputados de España, de la crítica situación de Aerolíneas 
Argentinas en 2001. 
 
Con referencia al tema que trató el doctor Monner Sans, sobre la sociedad Proffesional 
Service Provider, leí en los diarios que el doctor Bielsa dijo que a él, por un lado, le 
habían ofrecido unas acciones, lo que también habían hecho con el licenciado Bettini 
por otro lado,  y que por lo tanto él no sabía que era socio de Bettini. Sin embargo, ante 
la Inspección General de Justicia, esta sociedad la conformaron los dos. Porque tanto 
Carlos Bettini como Bielsa son socios fundadores. Esto es, que tuvieron que firmar el 
acta de fundación de la empresa al unísono. Creo que es un dato que puede ayudar a 
dilucidar la verdad sobre el asunto. 
 
-Se dará cuenta que los argumentos de Bielsa sobre la empresa que fundaron con Bettini 
son falsos... Aún así, Yoma permanecía inmutable. Se lo veía tenso...seguro esperaba 
que tratara alguno de los temas espinosos...el pasado montonero de Bettini, el asesinato 
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de Bigliardi o su relación con su pareja y correceptora de los pasajes y dinero de 
CIRSA... 
 
Carranza: He hecho dos presentaciones referidas al tema de Aerolíneas Argentinas. 
Una, cuando en el año 94 el Estado argentino ya tenía el cuarenta y pico por ciento del 
porcentaje accionario de Aerolíneas y lo pierde a manos de un acuerdo por el cual 
España —Iberia— se compromete a capitalizar en dicha empresa aérea 500 millones 
de dólares. Estos 500 millones de dólares significaron que el Estado renunciara al 43 
por ciento de la compañía, para volver a reducirse al 10 por ciento para los empleados 
y 5 por ciento para el Estado nacional, lo que en el pliego se establecía que debía ser 
invariable.  
 
Así que además, el Estado nacional renunció a esto, renunció al derecho de veto, al 
control del plan de inversiones y a la renovación de flotas, con lo cual Aerolíneas se 
quedó sin renovar su flota, y autorizó la venta de inmuebles de Aerolíneas Argentinas, 
que terminó en el vaciamiento total, en 2001, donde Aerolíneas Argentinas no poseía 
bienes. Sólo le quedaba un piso en la calle Bouchard. Iberia —España, en este caso— 
se había comprometido a poner 500 millones de dólares frescos. Sin embargo, en los 
primeros días de 1994, llegó al país el señor Manuel Morán, que después fue presidente 
de Aerolíneas Argentinas —otro español/argentino, de doble nacionalidad— y a los 
pocos días se crea acá en la Argentina, una empresa llamada Interinvest. Es una 
sociedad anónima que controla Aerolíneas Argentinas y que después España vendió a 
la empresa Air Comet, que hoy tiene el 97%  de Aerolíneas.  
  
Resulta que esta sociedad fue aprobada dos días después de que ingresara en la 
Inspección de Justicia la solicitud. Esto sucedió en enero de 1994, cuando el doctor 
Carlos Bettini actuaba como jefe de asesores en el Ministerio de Justicia, que a su vez 
es el órgano superior de la Inspección General de Justicia. He escuchado también que 
el jefe de Gabinete ha dicho que el tema de Aerolíneas Argentinas supera ampliamente 
al doctor Bettini. En su momento, los diputados han hecho presentaciones en la Oficina 
Anticorrupción. Al respecto, en el juzgado del doctor Ballesteros hay una investigación 
que se lleva a cabo por el vaciamiento de Aerolíneas Argentinas, donde quedó 
establecido que apenas comenzó a funcionar Aerolíneas -o sea, los españoles se 
hicieron cargo con testaferros para llegar al 51 % de la compañía ya que Iberia tenía 
sólo el 20 por ciento- empezaron las complejas negociaciones que, a fines de 1991 y 
principios de 1992, llevaron a la compañía al borde de la quiebra. En ese momento 
arriba al país el doctor Bettini. Y si bien él ingresa al directorio de Aerolíneas 
Argentinas el 7 de enero de 1993, ayer pude acceder al legajo personal del doctor 
Carlos Bettini del Ministerio de Justicia -gracias a una resolución que establece que los 
documentos son públicos y tienen acceso a ellos todos los ciudadanos-, y en dicho 
legajo número 8.481.156 figura que el 10 de septiembre de 1992 fue designado en el 
gabinete del Ministro de Justicia, Doctor José Luis Maiorano. Su categoría es la "A", 
con funciones ejecutivas. Esto significa que él cobraba 3.900 pesos —o dólares— de 
sueldo, más gastos por otros 4.000 pesos o dólares. 
  
Lo significativo de esto es que tres meses después él ingresa en el directorio de 
Aerolíneas Argentinas representando a Iberia. En el directorio de Aerolíneas 
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Argentinas cobraba honorarios por más de 10.000 dólares por mes, más pasajes libres 
por todas las rutas de Aerolíneas Argentinas, más una caja chica que disponía la 
Presidencia de Aerolíneas —porque él es el que habría traído a Morán a la 
Argentina— que era de unos 200.000 dólares. Entonces, Bettini, según su legajo 
personal, el 16 de junio de 1994 es dado de baja en el Ministerio de Justicia, porque se 
fue el Doctor Maiorano. Pero el 21 de noviembre de 1995, el nuevo ministro de 
Justicia, el Doctor Barra, lo nombra como asesor de gabinete y lo confirma el1ë de 
marzo de 1996, desempeñándose en ese cargo hasta el 10 de julio de ese mismo año, 
esta vez, cobrando 1.270 unidades, un equivalente en dinero que se estableció para la 
administración pública de unos 5000 dólares mensuales. Posteriormente, el 18 de julio 
de 1996, es nombrado jefe de asesores del Gabinete  por el sucesor de Barra, el Doctor 
Elías Jasán, y su baja ocurrió recién el 26 de junio de 1997.  
 
Volviendo a lo que manifestó el jefe de Gabinete en cuanto a que Aerolíneas Argentinas 
excedía plenamente a Bettini, es de notar que Bettini se retira de Aerolíneas Argentinas 
casualmente en el año 97 —o sea que está desde el 92 hasta el 97 en el tema—, 
diciendo que hizo varias presentaciones en España referidas a las cosas que estaban 
ocurriendo dentro de Aerolíneas Argentinas. Sin embargo, a principios de 1996 el 
Doctor Felipe González entrega el gobierno al Partido Popular. Y el señor Aznar, 
apenas llega al poder cambia lo que era el Instituto Nacional de Industrias, un ente 
sometido a la jurisdicción del Estado, por la SEPI, organismo al que le entrega setenta 
y cuatro empresas para privatizar. En varias oportunidades el presidente de la SEPI 
dijo que Aerolíneas era la más pequeña de todas ellas.  
 
El cambio de un instituto público a una sociedad estatal de participaciones industriales 
significa una modificación importante, por cuanto este organismo se mueve como un 
ente privado en sus negociaciones y no reporta a los controles del Estado español, sino 
solamente al Consejo de Ministros. En el año 1996, cuando Aerolíneas ya se 
precipitaba hacia la quiebra, el Doctor Pedro Ferreras -que era el hombre de 
confianza de Aznar en la SEPI-, el señor Aznar y el Doctor Rodrigo Rato, ministro de 
Economía, lo primero que hicieron fue barrer en todas las áreas a los funcionarios del 
PSOE para nombrar a la gente del PP, que los acompañó hasta hace muy poco.  
 
Ahora bien, yo planteé esto en la primera ocasión. Asimismo, la segunda vez  tuve 
oportunidad de estar con el licenciado Bettini presente en una asamblea de Aerolíneas 
Argentinas. En esa asamblea —lo que está plasmado en la presentación que yo hice—, 
el Señor Bernardo Galante -un accionista argentino a quien yo representaba- me dio 
una manda firmada donde denunciaba que en la época de Manuel Morán, y por 
consiguiente también de Bettini como director, se efectuaban giros de dinero de 
Aerolíneas Argentinas al Exterior para “ accionamientos”  del Partido Socialista 
Obrero Español.  

 
- ¿Accionamientos? 
 
- Sí, accionamientos, refinada palabra que comprende compra de voluntades políticas, 
caja para coimas, campañas políticas y negocios privados. En realidad estaban 
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denunciando la ruta del dinero, por donde se estima se escabulleron unos 4.000 millones 
de dólares. 
 
Pero, además, investigando, pude llegar a auditores que habían sido separados de 
Aerolíneas Argentinas porque habían accedido a cuentas -que, según me dijeron, se 
llevaban "como almaceneros"- en las que se depositaba dinero en el Exterior a nombre 
de todos los directores, incluyendo a Terence Todman, que en ese momento había 
dejado de ser embajador norteamericano y era director por Iberia en Aerolíneas 
Argentinas.  
 
Recuerden que en aquel momento Iberia era estatal y sólo fue privatizada en 2001. Yo 
hice la denuncia de esto en el año 2000, porque la persona que me lo comentó me dijo 
que tenía mucho miedo y que, además, tenía un hermano dentro de Aerolíneas 
Argentinas. Pues bien, el Juez Canicoba Corral, en vez de citar a toda la lista de 
directores, cerró la causa porque le pareció que no había delito y nada que investigar. 
 
Posteriormente, cuando se juntan todas las causas de Aerolíneas Argentinas en el 
expediente de la denuncia de Alejandro Olmos de 1995, fui a declarar al juzgado del 
Doctor Ballestero —donde está radicada actualmente la causa— y pedí que ese 
expediente fuera sacado del archivo e incorporado en la causa, lo cual se hizo. El 8 de 
abril de 2003 el Juez Ballesteros emitió una resolución que dice lo siguiente: "Todos 
los actos descriptos previamente fueron realizados en el marco de una asociación 
constituida en el año 1990, en la cual sus integrantes —tanto empresarios como 
funcionarios públicos— se asignaron las distintas tareas con el objeto de realizar 
todos y cada uno de los ilícitos que fueran necesarios para desapoderar 
fraudulentamente al Estado nacional en Aerolíneas Argentinas, generando así un 
perjuicio a la economía nacional. Cabe destacar que las conductas previamente 
relatadas se han calificado provisoriamente como constitutivas de los delitos previstos 
y reprimidos por los artículos 293; 174, inciso 5°, en función del 173, inciso 7°, y 210; 
todos ellos del Código Penal.". 
  
Si el Doctor Monner Sans me ayuda a recordar, me parece que estas figuras 
corresponden a asociación ilícita, defraudación, estafa y otros delitos tipificados en el 
Código Penal. En consecuencia, cuando me entero de esta propuesta del doctor Bettini 
como embajador —y observando que él figuraba en todas las actas de Aerolíneas, 
desde principios de 1993 hasta fines de 1997 cuando entró American a gerenciar—, fui 
al juzgado, donde me dijeron que la causa avanzaba lentamente, iba por el año 92 y 
que recién había ido a declarar el señor Pescarmona, pero que muy pronto iban a abrir 
los expedientes del año 93 e iban a citar a todos los directores de Aerolíneas 
Argentinas por esta causa. Por ello, si el Juez así lo dispone, el doctor Bettini tendrá 
que ir a declarar.  
 
- Sepa que diez días después de la audiencia pública, el Juez Ballestero dio la orden 
de “ cerrar”  el expediente, enviando la causa al fiscal Rívolo, quien debe decidir sobre 
el tema. 
 
Ahora bien, como el jefe de Gabinete planteó que para el gobierno el asunto de 
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Aerolíneas Argentinas excede al doctor Bettini, en realidad, pensé que esto es como 
argumentar en el desierto, porque son tantas las pruebas en el caso de Aerolíneas que 
resulta casi monotemático. Cuando llevaba pruebas a la diputada Castro y ella las 
exponía en la Oficina Anticorrupción, en la Procuración del Tesoro, al presidente de la 
República o a quién se le cruzara en el camino, todos la miraban como diciendo: “ Esta 
ya es una causa terminada; una vuelta de hoja” .   
 
-¿Castro hacía esas presentaciones? 
 
- Sí, aunque le parezca mentira, es la misma Castro que hoy defiende a los españoles... 
era la mayor enemiga de los desmanes de España en Aerolíneas y terminó afirmando 
que Antonio Mata era un empresario comprometido con la lucha de los trabajadores... 
 
- Pero, es tan claro, que resulta increíble que la Justicia no haya actuado... 
 
- Ningún gobierno, de Menem a esta parte, ha molestado a los españoles y éstos han 
aprovechado este temor reverencial de nuestros mandatarios y ministros para usarlo en 
los negocios del partido, y personales en muchos casos... Le sigo leyendo:  
  
Sigue Carranza: Lamentablemente, yo festejé cuando el Partido Popular perdió las 
elecciones en España, porque los diputados socialistas —que estaban investigando el 
tema de Aerolíneas Argentinas— me auguraban que el socialismo iba a poner las cosas 
en su lugar. Y el Doctor Baltazar Garzón y los diputados españoles afirmaban que 
mientras en la Argentina no se "moviera" judicialmente el tema de Aerolíneas 
Argentinas, en España no iba a haber repercusión. Pero hete aquí que a los tres 
diputados del PSOE que se estaban ocupando de esto los asignaron en otros puestos: 
dos en la Comunidad Europea, otro como representante del gobierno en Canarias y, 
ahora, aparece Felipe González con el doctor Bettini a su lado. 
  
- ¡Me parece que aquí el inocente fue usted! 
 
- Tiene razón, creí que los socialistas iban a terminar con la corrupción de la era 
Aznar...solo que, al igual que la Alianza aquí, decidieron continuar con los negocios y 
seguramente, sacarle provecho a través de las gestiones de sus funcionarios, entre los 
que consideran uno más a Bettini... 
 
- ¿Uno de los Montoneros de Su Majestad? 
 
- Si, aquellos montoneros que, siguiendo a Galimberti, prefirieron hacerse millonarios 
con sus amigos en el Exterior, trabajando, como en este caso, para los que gobiernan en 
España... Sigamos con la lectura... 
 
...Hace  poco tiempo vi en el hotel Sheraton al Licenciado Bettini con dos personas que 
no pude ubicar, pero que si alguna vez vuelvo a verlas podría identificarlas. Una de 
esas personas hablaba en voz alta por un celular y decía: “ A este muchacho hay que 
ayudarlo con esto de la nacionalidad, che” . “ Es de los nuestros” . “ Hay que resolverle 
el tema de la nacionalidad” .Hubiera pagado por saber con quién estaban hablando; 
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supongo que la SIDE lo debe saber; quién sabe. Pero eso me mostró que el tema venía 
"pesado", máxime cuando el canciller Bielsa - que siendo Síndico General de la Nación 
en aquel entonces, y junto con el senador Terragno, uno de los pocos que parecía 
defender a Aerolíneas Argentinas nos sorprende ahora abandonando una reunión de la 
OEA, para venir a ayudar al licenciado Bettini. 
 
Entonces, me empezaron a surgir dudas y una serie de hechos que yo viví, a la luz de 
esta “ denuncia”  —no sé si llamarla así porque el presidente o miembros del gobierno 
empezaron a hablar de conspiración—  me causaron mucho miedo. Por ello, en razón 
de que en alguna oportunidad la señora senadora Fernández de Kirchner trabajó con 
la Diputada Castro, decidí acercarme a ella para contarle estos hechos. Pues bien, la 
senadora Fernández de Kirchner no me quiso recibir, a pesar de que cuando yo estaba 
trabajando con el Comodoro Güiraldes, ella se había comprometido a que cuando 
volviera... 
 
- Mire bien cómo empieza Yoma el “ operativo mordaza” . Si usted que es Car ranza 
y de golpe es interrumpida, ¿Cómo reaccionar ía?  
 
- Enojándome. 
 
- Pues vea... 
 
Sr.  Yoma. —  Disculpe, doctor Carranza. Quisiera que aproveche la oportunidad que 
le brinda la Comisión de Acuerdos del Senado para exponer su pensamiento. Por lo 
tanto, trate de redondear su exposición porque hay muchos oradores para hacer uso de 
la palabra. 
 
Sr. Carranza. — Le agradezco mucho. Pero quiero comentar que siendo uno más de 
los de a pie —como dice el doctor Monner Sans— yo también tengo mis temores; y le 
explico el porqué. Ocurre que cuando estuve en España en julio de 2003 —mientras 
estaba el presidente—  me amenazaron de muerte por meterme en el tema de 
Aerolíneas Argentinas. 
 
Entonces, le quiero comentar lo siguiente: hubo un hecho policial que fue reflejado por 
el diario “ Clarín”  en el año 1995, en una vivienda de lujo en “ La Horqueta” , cuyo 
título era el siguiente: “ Quisieron violar a Sandra Ballesteros” . 
 
 - El momento había llegado, Yoma no debía permitir que siguiera. Aunque esperaba 
que algún legislador – pensaba que Terragno o Basteiro – avalara la continuidad del 
relato, nadie apareció. Yoma comenzaba a ganar la partida, no iban a dejar que 
continuara... Detrás de los visillos de la puerta una figura, que había estado pegada 
escuchando, se separó... imaginaba quién era...  
 
Sr. Presidente. — Disculpe, señor Carranza. Ese tema nosotros no lo hemos tenido en 
cuenta, ya que se trata de cuestiones que pueden rozar el derecho a la privacidad de las 
personas y el honor de terceros ajenos a esto. Por lo tanto, le voy a pedir que si bien es 
cierto que tomó estado público a través de los diarios,  no sea motivo de análisis 
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porque no lo es en esta comisión. En consecuencia, le solicito que se ajuste a la 
presentación de la impugnación al doctor Bettini sin traer a colación cuestiones que no 
tienen relación con el pliego para embajador. 
 
Sr. Carranza. — Señor presidente: si yo trajera esta cuestión descolgada, sería 
verdaderamente una canallada; pero no es así, porque en ese artículo figura Mariela 
Wolff, que es la mujer de Bettini .... 
 
Sr. Presidente.— Doctor Carranza: le reitero que no vamos a permitir ningún tipo de 
cuestiones que rocen la honorabilidad de personas o de terceros ajenos al tema en 
discusión o que tengan ligazón de otro tipo que no sea de índole funcional. Por ello, le 
solicito absoluta prudencia y decoro al momento de exponer su impugnación y que 
redondee y precise su exposición, porque aún falta escuchar la palabra de dos 
diputados nacionales. 
 
Sr. Carranza. — Lo que quería plantear es que el doctor Bettini, cuando era asesor o 
jefe de asesores en el Ministerio de Justicia, adjudicaba los registros automotores y le 
adjudicó uno a su pareja... 
 
Sr. Presidente. — No es así. De todos modos, gracias doctor Carranza. Voy a 
continuar con los diputados nacionales. Le doy la palabra al señor diputado nacional 
Basteiro y luego a la diputada Rodríguez. 
 
-Cuando iba a reaccionar recordé el consejo: era evidente que buscaban sacarme del 
medio y así poder anular las denuncias que había presentado por escrito sobre el pasado 
de Bettini. Decidí entonces esperar que alguno de los senadores o de los diputados 
presentes tratara a su vez estos temas para así poder agregarlos al debate. Después de 
todo les había enviado copia de mis presentaciones a todos y cada uno de ellos. 
Ninguno reaccionó ni comentó nada sobre el asunto de la relación de Bettini con su ex 
pareja, que después descubrí que la incorporó en su declaración jurada de embajador 
como cónyuge, blanqueando la situación, aún cuando en el currículo que enviara al 
Senado se había declarado soltero... 
  
- ¿Comenzamos con Basteiro? 
 
-Si, si. Comencemos. 
 
Sr. Basteiro. — Buenos días. Agradezco a la Comisión de Acuerdos del Senado y a los 
senadores por permitirnos participar en esta audiencia pública y aportar elementos e 
información que creo que será de vital importancia para que ustedes terminen 
resolviendo el tema del nombramiento de Carlos Bettini Francese como embajador 
argentino ante el Reino de España.  
 
Cuando hace aproximadamente un mes se conoció a través de la prensa la posibilidad 
de que el gobierno impulsara el nombramiento de Bettini como embajador argentino en 
España, vino a mi memoria ese nombre y la responsabilidad directa que había tenido 
en lo que fue la administración de Aerolíneas Argentinas durante el período más 
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importante de la política de vaciamiento, corrupción, despidos,  vaciamiento humano, 
material, financiero y económico que sufrió la compañía aérea que obviamente generó 
la crisis del 2001 y del 2002 que todo el mundo conoce.  
 
Sepan y tengan muy en claro que me movi a presentar un proyecto de resolución para 
reclamar al Poder Ejecutivo antes de que enviara el pliego hacia esta Cámara para que 
se abstuviera de mandar ese pliego exponiendo un montón de razones que están en el 
proyecto y, posteriormente, enviar una nota al presidente de la Comisión de Acuerdos 
Jorge Yoma impugnando ese nombramiento, una vez que el Gobierno había girado el 
pedido hacia esta Comisión con argumentos en el mismo sentido -la particular 
participación que tuvo Bettini en lo que fue la administración de Aerolíneas. Que ahora 
voy a pasar a detallar el motivo que nos lleva a decir que hubo un montón de 
irregularidades y que, fundamentalmente, actuó en función de los intereses del Reino de 
España y en detrimento de los intereses del Estado argentino, del pueblo argentino, de 
los trabajadores argentinos, y no desde una situación tan sólo administrativa sino 
fundamentalmente económica. Le causó un perjuicio de no menos de 150 años millones 
de dólares al Estado argentino el paso de Bettini Francese dentro de la administración 
de Aerolíneas. 
 
Recién escuchábamos la exposición y conocíamos de antemano a través de los medios 
de prensa la participación de Bettini Francese en los hechos que denunció el doctor 
Monner Sans, su actitud de “ lobbista”  de intereses españoles en Argentina, ligados 
muchos de ellos a  situaciones no muy claras con respecto a la Aduana y al 
narcotráfico, como se planteó, o la denuncia de la señora Bullrich con respecto a esta 
actitud que pudo haber tenido el señor Bettini de interferir y proponer coimas para 
lograr un objetivo en representación de determinadas empresas. Les recuerdo que la 
señora Bullrich denunció esa situación y que el hecho de la corrupción y de la coima 
son tan criticables en aquél que puede recibirla como en aquél que la quiera dar. En 
cuanto a ello también se genera una actitud de sospecha en Bettini Francese que es 
importante remarcar, lo que tendría que ser un elemento de discusión en esta comisión.   
 
Como recién decía Carranza,  obra en nuestro poder la información concreta de que la 
señora Marcela Wulf quien es esposa, pareja, amiga o novia del señor Bettini es la 
titular de un registro de automotores en la localidad de Moreno, que fue otorgado 
coincidentemente en el año 96, cuando Bettini era jefe de asesores del ministro Jassán, 
teniendo en cuenta que ese Ministerio es el que tiene la responsabilidad de brindar y 
dar esos registros a personas civiles. Este es un elemento que también debería tomarse 
en cuenta y ponerse en la balanza al momento de hacer la evaluación final. 
 
En el tema de Bettini Francese está la particular situación de su doble nacionalidad, 
que es un tema que la propia Constitución hasta hace poco tiempo no permitía. 
Después, hubo acuerdos entre países sobre esa situación. Pero en la Constitución 
Nacional y en la Carta de Viena  -que rige las relaciones diplomáticas- se plantea 
claramente que aquel que haya sido premiado con honores o con cargos en un país no 
puede ser representante de otro en ese mismo país; eso está muy claramente 
especificado, por lo cual ya hay elementos de tipo jurídico que imposibilitarían el 
nombramiento de Bettini Francese para el cargo de embajador. 



381 

 
Hay una particular situación en España. No sé si ustedes lo saben, pero todas las 
organizaciones de residentes argentinos, todas las casas argentinas y todos los 
organismos de derechos humanos en España repudian el nombramiento de Bettini 
Francese como embajador argentino en ese país. Específicamente, se lo hicieron 
conocer al señor presidente en su última visita sugiriéndole el nombre de otra persona. 
Hay una carta y hay elementos también probatorios al respecto.  No conozco su nombre 
de pila, pero el fiscal de Bahía Blanca Cañon fue la persona propuesta por casi todas 
las organizaciones de residentes argentinos en España , y creo que son elementos para 
tener en cuenta y, obviamente, creo que van a estar en la conciencia y en el criterio de 
ustedes a la hora de adoptar la determinación de otorgar o no el plácet de embajador a 
Bettini. 
 
Me mueve y obviamente me trae aquí una situación que conozco, he sufrido y a la que 
particularmente le he dedicado mucho tiempo en los últimos años: la política de 
vaciamiento que se dio en Aerolíneas Argentinas durante la década del 90. Vale la pena 
aclarar que el señor Bettini Francese, como también recién decía Carranza, fue 
nombrado en Aerolíneas Argentinas en enero del año 93 y mantuvo su cargo hasta 
octubre del 97, aproximadamente. Tiene una particularidad con respecto a todos los 
directores: fue el único director que se mantuvo durante todo ese período. Si uno 
observa el listado de directores de Aerolíneas Argentinas se da cuenta de que siempre 
hubo rotación. Se fue uno, entró otro, etcétera; o sea, ninguno de ellos, salvo Bettini, 
llegó a estar  cinco años en el cargo en forma ininterrumpida.  
 
Es la única persona que mantuvo funciones durante todo ese período; fue la única 
persona que no fue tocada. Cambiaron los funcionarios, los accionistas, los diferentes 
grupos, pero el señor Bettini Francese estuvo en Aerolíneas Argentinas incluso antes 
que el propio presidente de la empresa, Manuel Morán, quien había sido también 
nombrado por la SEPI y que también es un argentino español conocido de Bettini. El 
doctor Bettini no fue funcionario del gobierno español con el nombramiento en el 
directorio de Aerolíneas, sino que también había sido funcionario dentro del gobierno 
español en la  SEPI. Entonces, habría que tener en cuenta a este elemento como uno 
más dentro de toda esta situación.  
  
Bettini Francese llegó al país casi seis meses antes que el propio Morán. Todo el 
mundo, en los pasillos de la empresa —en la “ radio pasillo”  como se suele llamar 
dentro de las empresas grandes—, que es la verdadera conciencia y donde se conocen 
las verdades más puras,  sabía concretamente que a Morán lo había traído Bettini, que 
era la persona de confianza del gobierno español en Aerolíneas Argentinas. El propio 
señor Bettini había puesto a Morán ahí para que ocupara ese cargo y ninguna decisión 
de importancia o de índole económica se tomaba sin la visión y sin la opinión del señor 
Bettini. 
 
El señor Bettini ha dicho en "Página 12" lo siguiente: “ Soy lobbista institucional y 
político de los españoles y en representación de intereses empresarios” . Así se definió 
Bettini en mayo de 2000. Me parece que ese también es un tema a considerar para 
conocer que el paso de Bettini por Aerolíneas Argentinas tenía un muy claro objetivo: 
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defender esos intereses. 
 
Bettini ingresa en Aerolíneas Argentinas un tiempo antes de que se diera una situación 
que también recién marcaba Carranza, cuando  la propia ley aerocomercial dictaba 
que las empresas aerocomerciales debían tener el 51 por ciento de acciones en manos 
de argentinos y la crisis económica imposibilitaba la capitalización por parte de los 
empresarios locales, para sacar a la empresa de esa crisis.  
 
Hasta ese año, hasta el 93, el presidente era Riva, un empresario argentino de la 
construcción y el Directorio estaba relativamente compuesto en forma equilibrada 
entre españoles y argentinos y, dicho sea de paso, por representantes de diferentes 
grupos de intereses argentinos: los trabajadores con el 10 por ciento, el Estado 
nacional con el 5 por ciento y con una acción de oro y un 49 por ciento en manos de los 
españoles. Incluso andaba dando vueltas por ahí un odontólogo de la ciudad de La 
Plata, de aproximadamente 52 años, teóricamente conocido también del señor Bettini, 
que cumplía la función de testaferro de la SEPI , con quien alcanzaban el 51% aún 
cuando la ley lo prohibe.  
 
Durante los dos o tres primeros años de administración compartida española y 
argentina la situación había sido muy difícil, muy dura y con muchas crisis, pero hasta 
ese momento no se había podido generar el vaciamiento que a partir de la llegada de 
Bettini, desde el año 93, se empieza a dar. Mientras que Fargosi fue el que armó la 
estructura administrativa y jurídica de esta compañía, Bettini fue el que puso todos los 
contactos y lobbies necesarios para ir llevando adelante la política que, según creo yo, 
fue planificada para destruir la compañía y llevarla a un punto de crisis que tenía 
varios objetivos. Primero, hacerse de dinero vendiendo los activos.  
 
Los senadores de las provincias del interior del país recordarán que a partir de ese 
momento, con la llegada de Bettini -y vuelvo a repetir esto no es animosidad ni es que 
uno quiera sobreactuar acerca de las verdaderas responsabilidades de Bettini-, eran 
Morán, Bettini y Fargosi los que armaron esta estructura. Eran las personas que 
decidían los destinos de esta empresa. A partir de ese momento se levantan escalas 
como Bahía Blanca, Cutral-Có, Comodoro Rivadavia, Concordia, Corrientes, 
Chapelco, Esquel, Formosa, General  Roca, Junín, Paso de los Libres, Posadas, Río IV, 
San Rafael, Santiago del Estero, San Luis, Santa Rosa, Viedma, Neuquén y Resistencia. 
 
En el área internacional, también a partir de ese momento, a partir de la llegada de 
Bettini porque fue al unísono, se da todo este entramado que se dio entre la SEPI, el 
Estado español y el Estado argentino para poder hacer caer la acción de oro para que 
el gobierno no tuviera derecho a protestar por estas cuestiones, se levantan escalas 
internacionales como las de Amsterdam, Montreal, Caracas, Guayaquil, La Habana, 
Porto Alegre, La Paz, México, Panamá, Florianópolis, Sidney, Zurich y Franckfurt. 
 
Durante ese período también se genera la mayor cantidad de ventas de bienes, muebles, 
inmuebles y de la flota. Se venden, por ejemplo, los seis Boeing 747, cuando Aerolíneas 
tenía 6 o 7 aviones de esas características. Quedan dos hipotecados, uno se toma en 
leasing y tres se venden durante ese período. De los ocho Boeing 727, dos son cedidos 
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a Viasa. Hay que tener en cuenta y en claro que, por aquellos años, a la compra por 
parte de Iberia de diferentes empresas aerocomerciales latinoamericanas los españoles 
la llamaban la “ aventura española”  o la “ aventura latinoamericana” . Los españoles 
compran LADECO, Aerolíneas Argentinas, VIASA y la empresa dominicana de 
aviación.  
 
Tengo toda la documentación y todas las actas, si tienen interés, las dejaré en la 
secretaría. Allí podrán ver las reuniones de directorio, con la fecha y, obviamente, 
donde consta la presencia de Bettini Francese, y cómo es que se van tomando todas 
estas medidas que los trabajadores votamos siempre en contra. En cuanto a ellas, el 
Estado normalmente se abstiene o, a veces, las acompaña; o sea, el Estado jugó en 
diferentes niveles: a veces, acompañó, otras veces se opuso y la mayoría de las veces se 
abstuvo.  
  
También tengo documentación con la firma de Bettini en un montón de medidas que se 
tomaron y que generaron la venta de los activos. Por ejemplo, la venta de ocho Boeing 
727, que se regalan o se le dan en préstamo a VIASA,  otra empresa española 
administrada por Iberia. De esos aviones, uno regresa desmantelado, sin motor, y otro 
quedó en VIASA, en función de un regalo, de un traspaso, que le hace Aerolíneas 
Argentinas a VIASA. Lo único que tenían en común esas dos empresas era que estaban 
administradas por un mismo patrón, por IBERIA. También me vienen al recuerdo los 
tres Focker y los once Boeing 737. De esos once, se venden 10. Uno queda en leasing. 
También cabe mencionar los  seis MD 88 y tres Airbus que fueron alquilados por 
Aerolíneas Argentinas. Eso fue parte del proceso de vaciamiento de lo que alguna vez 
fue la flota de la empresa. 
 
Muchos de ustedes son de provincias del interior del país. Recordarán que Aerolíneas 
Argentinas tenía las oficinas ubicadas en puntos estratégicos de las ciudades capitales 
del interior del país, como así también en el exterior. Las sedes de Aerolíneas 
Argentinas en Champs Elyseé, en la Vía Venetto, en la Quinta Avenida en Nueva York 
eran elementos que generaban para muchos argentinos un punto de referencia o la 
verdadera embajada donde acudir por necesidades o situaciones puntuales. Todos esas 
estructuras, todos esos edificios, junto con el de Paseo Colón y Alsina, junto con una 
manzana en el barrio de Versailles, junto con la planta de Buenos Aires Catering en 
Ezeiza, fueron vendidos en el período 94-97. 
 
También es cierto lo que decía recién el señor Carranza. El dinero de la venta de 
todas esas propiedades, ya sea de la flota, ya sea de los bienes inmuebles y de muchos 
muebles y autos... en fin, vendieron todo. —para hacerlo gráfico, prácticamente todo 
lo que tenía algo de valor fue vendido en el período 94-97—, nunca ingresó a la 
compañía y siempre fue girado a una cuenta en el Exterior, en Miami, donde nunca 
nadie después sabía qué pasaba a partir del giro de la cuenta de Aerolíneas Argentinas 
en Miami, si ese dinero entraba a la SEPI, si entraba a IBERIA o a cuentas reservadas 
y privadas de muchos de los directores de Aerolíneas Argentinas. Por lo menos esto era 
lo que se conocía, se decía y se planteaba dentro de la compañía durante todo ese 
período, según lo dicho por personas que tenían responsabilidades administrativas en 
el proceso de giro, de tesorería, de Aerolíneas Argentinas.  
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Se han hecho denuncias ante la Oficina Anticorrupción. Un tema puntual y específico: 
la diputada Alicia Castro en el año 2000 genera una denuncia en la Oficina 
Anticorrupción, que se pone a trabajar en función de juntar elementos. Esa Oficina 
Anticorrupción pide criterios y opiniones a múltiples organismos del Estado nacional, 
entre ellos la SIGEN. El canciller Bielsa eleva una nota al pedido de la Oficina 
Anticorrupción donde advierte y reconoce la política de vaciamiento que se sufría en 
Aerolíneas Argentinas durante ese período, la mala administración, el haber puesto en 
peligro el interés nacional a partir que lo que se estaba liquidando, dado que lo que se 
estaba perdiendo era la empresa de bandera, que era el símbolo, el elemento y el 
instrumento que tiene nuestro país para poder hacer acuerdos bilaterales con otros 
países y conectarnos con el exterior. 
 
En el año 2001, se juntaron todas las causas que estaban dando vuelta en diferentes 
juzgados por las denuncias que en el año 2001 estaban a la orden del día, porque 
ustedes recuerdan que era un tema de debate prácticamente nacional el conflicto y la 
crisis de Aerolíneas Argentinas. Bueno, dicha causa está siendo investigada por el Juez 
Ballestero y en poco tiempo —se calcula que en treinta días— Bettini tendrá que ir a 
indagatoria ante un requerimiento de la justicia argentina. Yo creo que sería por lo 
pronto desprolijo que estando un proceso abierto, en el que por lo menos es sospechoso 
de lo que se está investigando, pueda ser designado como embajador. Ante ello, caben 
dos situaciones: no acudir al reclamo de la justicia o que la justicia, al encontrarlo 
culpable, tenga que actuar contra un embajador argentino por una situación que hoy 
estamos denunciando específicamente a cada uno de ustedes y que ustedes, de hecho, a 
partir de ahora están conociendo. Toda esta situación particular que se vivió en la 
empresa... Repito que no es tan sólo que nos pudieran haber dejado sin empresa 
aerocomercial, no es tan sólo que haya sido una situación... 
 
Sr. Presidente. — Una interrupción para darle entrada al Canciller. Le damos la 
bienvenida al Canciller y a las personas que lo acompañan y les agradecemos también 
por participar en esta reunión. Continúa en uso de la palabra el diputado Basteiro. 
 
Sr. Diputado Basteiro. — Toda esta situación que recién relataba sobre la venta de 
activos, sobre el peligro que pudo haber generado esta política en la crisis de 2001 con 
7.000 familias argentinas en la calle. De hecho, vale la pena recordar que durante todo 
el proceso se pierden 5.000 puestos de trabajo en Aerolíneas Argentinas. O sea, hay 
5.000 nuevos remiseros, quiosqueros, desocupados que fueron llevados a esa situación 
por las políticas laborales implementaban en Aerolíneas Argentinas donde Bettini no 
era un elemento menor. Yo particularmente, a Bettini dentro de Aerolíneas Argentina lo 
vi una sola vez en una reunión en la oficina de quien en aquel momento actuaba como 
gerente general, responsable de la carga, cuando en el año 95 se cierran los sectores 
de carga de Aerolíneas y Austral y se crea la empresa Jet Paq buscando reducir 
personal y sacarle los derechos a los trabajadores, bajarles el nivel salarial, etcétera. 
En aquel momento, a instancias de un pedido que nos hace el propio Bettini para que 
dejemos de "putear" al Estado español por toda la situación que en ese momento 
llegamos a denunciar como verdaderos responsables de esto, que paráramos con esa 
medida, que eso no ayudaba.  
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O sea, estaba haciendo gestión para defender la imagen por lo menos del gobierno 
español o de los accionistas privados o estatales españoles dentro de Aerolíneas 
Argentinas reclamándonos buscar un acuerdo. Y la verdad es que hoy uno se sorprende 
que alguien que pudo haber planteado criterios de índole empresaria, no importándole 
la vida... y la situación... que iban a atravesar... muchas familias..., una persona que se 
ponía en un papel de empresario directamente, que hacía sentir el poder o el cargo que 
tenía, que se declaraba recaudador del Estado español para Aerolíneas Argentinas. 
Esto lo puedo afirmar en cualquier lado, por lo que ahora no se pueden arrogar haber 
tenido militancia en la vida política y quizás defender derechos que nosotros 
defendemos. Esto me trae un recuerdo y me genera contradicciones plenas. 
  
En el tema de la venta de activos, hay que recordar que durante ese período el Estado 
argentino tenía un 5 por ciento de las acciones y los trabajadores un 10 por ciento. A 
partir de 1994, el Estado español se queda con el 84 y pico por ciento de las acciones 
de una empresa que había sido tomada sin deudas, totalmente saneada y con activos 
por 800 millones de dólares, que no es un invento de nadie sino que es lo que figuraba 
en los propios pliegos de licitación. Entonces, como mínimo, al Estado les 
correspondían unos 40 millones de dólares y a los trabajadores unos 80 millones de 
dólares. Hay que recordar que el vaciamiento se provoca a partir de 1994, cuando 
Bettini ya era director. Dicho vaciamiento le provoca una pérdida al Estado nacional o 
a los argentinos de 120 millones de dólares, más la deuda de mil millones de dólares, 
de la que también un 10 por ciento corresponde a los trabajadores y un 5 por ciento al 
Estado argentino.  
 
No soy abogado —tan sólo soy representante de los trabajadores de Aerolíneas 
Argentinas—, pero sabrán que la calidad y el nivel de responsabilidad que le cabe a un 
director es igual que la que le cabe al presidente o a la persona que lleva adelante las 
políticas y que es solidariamente responsable. Por ende, no es un elemento menor que 
haya un perjuicio económico en detrimento del Estado argentino y en beneficio de los 
intereses de los españoles. Y hablo de beneficio por el giro de los activos, dado que por 
el levantamiento de escalas intereuropeas Iberia pasó a recaudar 70 millones de 
dólares que antes recaudaba Aerolíneas Argentinas. Además, como recién se dijo, si 
tenemos que sumar la serie de irregularidades y de medidas contrarias a los intereses 
de la sociedad y del país que se dio durante este período podríamos estar muchos días y 
muchas noches. Tengo en mi poder no menos de 8 ó 9 puntos para mencionar sobre 
cosas que hicieron los españoles a través de ese directorio en el que, lo reitero, Bettini 
era una pieza fundamental del entramado de poder.  
  
Igualmente, les daré sólo un dato. En un acta de directorio de octubre de 1995 se 
aprueba la venta de los Boeing 747-200 por 55 millones de dólares. Ese es el precio en 
el que Aerolíneas vende los aviones cuando el valor de mercado ascendía a 150 
millones de dólares. Este dato lo he girado al presidente de la Comisión y consta en las 
actas y en los análisis contables de los consultores del grupo privado argentino. 
Además, los venden por 50 millones y los alquilan al mismo comprador al que le 
vendieron por 873.375 dólares mensuales durante 7 años ( o sea más de 70 millones de 
dólares). Es decir que Aerolíneas gasta en alquilar aviones que, antes de la firma del 
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acta, le eran propios.  
 
Toda esta situación tiene distintos enjuagues y revalúos constantes de los activos para 
tratar de que no se notaran la crisis y el efecto contable en los balances. Pero, les 
reitero que hay más de un punto para hacer referencia a las irregularidades. En aquel 
momento, respecto de la responsabilidad de los directores y los síndicos, el artículo 274 
de la ley de sociedades indica que los directores responden ilimitada y solidariamente 
hacia la sociedad, los accionistas y los terceros por mal desempeño de su cargo así 
como por violación de la ley, del estatuto o por cualquier otro daño producido por 
dolo, abuso de facultades o culpa grave. 
 
Entonces, no les quepa duda a todos ustedes que hubo dolo, abuso de facultades y 
culpa grave en esa administración que se dio en Aerolíneas Argentinas. Y reitero que 
el propio canciller Bielsa, cuando era responsable de la Sindicatura, planteó una visión 
muy parecida a la que se planteó en esta charla sobre el tema Aerolíneas. 
 
Por otro lado, no dudo de que cada uno de ustedes lo habrá pensado. Recuerdo que en 
el 2001, ante el conflicto por nuestra empresa, hubo un nivel de adhesión realmente 
muy grande de repudio a las políticas españolas en Aerolíneas Argentinas; eso fue 
llevado adelante por todo el marco ideológico y político nacional. Quizás, habría que ir 
a los archivos periodísticos para comprobar eso. Seguramente, cada uno de ustedes, 
como políticos que son y con responsabilidades públicas, en algún momento habrán 
dado la razón a los trabajadores ante temas que, más allá de si la justicia determinó en 
estos dos años si hay que sancionar a los responsables del vaciamiento —que está 
demostrado—, marcan una clara conciencia moral en el pueblo argentino porque 
siempre entendió cuál era el problema. Estoy convencido de que cada uno de ustedes 
así lo habrá pensado en 2001. 
  
Esa responsabilidad, que antes era bastante general porque se criticaba a los españoles 
—a lo sumo, algunos más informados criticaban a la SEPI y al gobierno español—, 
tiene nombres y apellidos. Y reitero que uno de ellos, con mucha responsabilidad 
dentro de esa estructura, es Carlos Antonio Bettini Francese.  
 
Por ese motivo, al margen de que todavía la causa que está llevando adelante el juez 
Ballesteros no tiene definición, si se intenta seguir con la posibilidad de que Bettini 
Francese sea embajador en España, creo que lo más recomendable es esperar que se 
efectúe ese proceso y esa indagatoria que va a hacer el juez al señor Bettini en los 
próximos días. Es decir que, para nombrarlo, por lo menos se debería esperar a que 
ese proceso judicial se encamine, para no tener que volver atrás con una medida que 
sería bochornosa no sólo para este Senado, sino fundamentalmente para el Gobierno 
cuando tenga que retirarlo del cargo por haber sido acusado de tener responsabilidad 
en el vaciamiento, la mala administración, la administración fraudulenta de Aerolíneas 
Argentinas durante todos esos años. 
 
Me hubiera gustado que estuviera el señor Bettini Francese acá, para decirle todo esto 
en la cara. Y no me quiero emocionar. Vengo acá por una cuestión de coherencia. 
Durante los años 2000 y 2001, recorrimos todas las calles y las plazas del país 
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advirtiendo de esta situación. Más de una vez dijimos que íbamos a seguir esta lucha 
hasta las últimas consecuencias, hasta llevar a la cárcel a los verdaderos responsables. 
Yo no tengo la culpa de que el gobierno nacional haya elegido para nombrar como 
embajador en España al señor Bettini Francese, quien es uno de los responsables de la 
mala administración y del vaciamiento de Aerolíneas Argentinas. Incluso, con el Reino 
de España, por una cuestión de sangre y de tradición, me atan muchos vínculos. Pero, 
repito, no es culpa mía que el gobierno haya elegido mal y que se empecine en 
mantener para este cargo al doctor Bettini Francese.  
  
Hago esto también por los quince o veinte días que nos tuvimos que "comer" ocupando 
el galpón de cargas en Aeroparque, por los compañeros que se suicidaron cuando 
fueron echados en ese período, porque nos hemos juramentado, cada uno de nosotros, 
pelear por esos derechos y por esos compañeros que se sintieron totalmente 
despojados, porque lo único que tenían era el "laburo". Y algunos de ellos tomaron esa 
determinación trágica. También lo hago por los compañeros del Buenos Aires 
Catering, que también fueron echados salvajemente; por los de aprovisionamiento, que 
fueron llevados a la calle por esta política; (Basteiro sollozaba de bronca)...con un 
Bettini sonriente, fumando un puro y diciéndome que había que adaptarse a esta 
situación, que el país necesitaba modernizarse, que Aerolíneas tenía que modernizarse 
y que por eso echaban normalmente a los trabajadores más antiguos de los sectores 
que teóricamente estaban atados u obligados a la producción y a la atención al público. 
Lo hago por todos ellos.  
  
Me hubiera gustado que estuviera Bettini Francese para decirle y recordarle una frase 
de Jauretche, que dice que la responsabilidad no es de los extranjeros que nos quieren 
comprar sino de los " cipayos"  que nos venden. Y yo creo que el señor Bettini 
Francese es un " cipayo"  y que nos vendió muchas veces. 
 
Sr. Presidente. — Gracias, diputado. Quiero informar que, cuando llegue el momento 
de tratar el pliego del doctor Bettini, él va a estar presente en la reunión. Tiene la 
palabra la diputada Rodríguez del ARI. 
 
- No siga. Todo esto es muy denso...necesito asimilarlo lentamente.  
 
- ¿No se entiende? 
 
- Si se entiende. Es clarísimo...pero debo encontrar la forma de transmitirlo con llaneza. 
 
- No creo que pueda. Lo que habría que transmitir es que los investigadores deberían 
tomarse muy en serio las declaraciones de los funcionarios... todos dejan al descubierto 
en algún momento, las maniobras que están encubriendo... Creo que usted tiene razón, 
es cuestión de leerlas despacio, y cruzar datos. 
 
- ¿quiere un té? Esta noche volveré a leer hasta donde hemos llegado y veré... 
 
Dejaron los papeles y se sentaron en el sillón, té de por medio... 
 




